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A r U H T A M I E W T O

C O M I S I Ó N  G E S T O R A
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 1935.—E x tra c to .—Presidencia 
del Excmo. Sr. D. Rafael Salazar Alonso.—Asistieron los 
Sres. Aleix, Baixeras, Castro, García Gallo, (barrido, Mon­
tero, Morales, Ortega Mayor, Otero, Ríos, Rueda, Serrano y 
Verdes Montenegro.

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de ia anterior.

O R D E N  D E I,  D ÍA

Asunto al despacho de oficio
Acu erd o s: 1.“ Aprobar, a los efectos que la vigente ley 

Municipal determina, el extracto de los acuerdos adoptados 
por ia Comisión Gestora Municipal durante el mes de julio 
tílfimo.

Asuntos y expedientes con diclamen de las Comieíones

SO B R E  LA MESA

C o m is ió n  1." — H a e f e n d a

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el reconoci­
miento de varios créditos, importantes 9ÜÜ.450,21 pesetas, 
por obras de conservación, reparación y tapado de caias 
en 1933 y 1934, y su abono e inclusión en el primer presu­
puesto ordinario de gastos que se forme por la Corporación 
municipal,

Y habiéndose manifestado por la Presidencia que se habla 
observado en el dictamen una diferencia entre las cifras que 
primeramente se señalaron y las que después sirvieron para 
hacer la liquidación, propuso, y asi se acordó, que pasara a 
la intervención Municipal a efectos de coordinar aquellas can­
tidades debidamente. -

Comisión 3."—Ensanche

2," Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de lo 
actuado en el expediente, en cuanto a la construcción de un 
paso superior sobre el ferrocarril de Madrid a Aragón:

Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para la cons­
trucción de un paso superior sobre el ferrocarril de Madrid a 
Aragón, en el encuentro de las calles del Alcalde Sóinz de 
Baranda y del Doctor Esquerdo, cuya cuantía se eleva a la 
cantidad de 345.984,24 pesetas, de las cuales corresponden a 
la contrata 335,907,03 pesetas y 10.077,21 al 3 por 100 de 
inspección y vigilancia.

Segundo. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas pura adjudicar dichas obras a la 
persona o entidad que se comprometa a ejecutarlas a más 
bajo precio, para lo cual se admitirán proposiciones cti el Ne­
gociado de Subastas y en las cinco Tenencias de Alcaldía de 
los números impares, durante un plazo de quince dias hábiles, 
contados desde el siguiente ai en que aparezca el anuncio en 
la G a ce ta  d e  M adrid, y abriéndose los pliegos al siguiente 
dta hábil en que haya terminado el plazo en esta primera 
Casa Consistorial.

Tercero. A fin de adjudicar jas obras en la forma que se 
propone, se hará uso del derecho que concede al Ayuntamiento 
e! apartado 2.° del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de'octubre de i931; y

Cuarto. Que para atender al pago de las obras que se 
proponen en este expediente se realice, conforme propone la 
Intervención, una transferencia de crédito por las indicadas 
345.984,24 pesetas del capítulo III, concepto 12, al capitulo H, 
concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche
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de 1931, para lo cual se llenarán los trámites que para esta 
clase de operaciones presupuestarias preceptúan los artícu­
los 11 y 12 del reglamento de Hacienda municipal, debien­
do advertir los que suscriben que es indispensable el voto 
favorable de los dos tercios de los señores Gestores que 
forman la Comisión Gestora, conforme previene el articuio 11 
de este reglamento.

A continuación se presentó por el Sr. García Gallo una 
enmienda al artículo 25 del pliego de condiciones, proponiendo 
lo siguiente:

«Mensualmente se medirán contradictoriamente cuantas 
unidades de obras se hayan terminado por completo desde el 
principio de los trabajos hasta el último día, aplicando a cada 
unidad su precio correspondiente (según el cuadro de precios 
número 1J, y se redactará una relación valorada del importe de 
los trabajos ejecutados.»

Y fué aceptada la precedente enmienda, pasando a formar 
parte del dictameti, que con ella quedó aprobado.

Tribunal del eoneurao-oposlelón para proveer una plaza de
Ayudante faouliatlvo de la Dirección de Arquitectura

,3." Se dió cuenta de la última parte del dictamen del ex­
presado Tribunal, en el que, después de proponer al Ayunta­
miento para ocupar la plaza de Ayudante facultativo objeto de 
este concurso-oposición al número lino, o sea a D. Francisco 
Redondo y Casal —que fué aprobado en la sesión anterior— , 
,se formulaba la siguiente propuesta, que quedó sobre la mesa 
eii dicha sesión a petición del Sr. Garrido:

■ Considcruiido que D. Máximo de la Fedraja ha obtenido 
la aprobación de sus ejercicios, aunque con menor puntuación, 
y que en lo convocatoria del concurso-oposición figuraban dos 
plazas, reducidas posteriormente a una por acuerdo municipal, 
pudiera cotisiderársele a dicho Sr. Fedrajas como aprobado y 
en expectación de destino, otorgándosele la primera plaza que 
vaque o se cree en el Cuerpo de Ayudantes facultativos.»

Y sin discusión quedó aprobada dicha propuesta.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

Comisión 1," Hacienda

4. “ Interponer, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, recurso contendoso-administrativo unte 
el Tribunal Provincial contra fallo del Económico-adniinistra- 
11 vo de la provincia, de Ui de julio último, recaído en la recla­
mación foniinlada unte el mismo por D. Julián Navarro, como 
Presidente de la Federación de Destiladores de Alcohol vínico 
de España, sobre exacción del arbitrio de inquilinato corres- 
poiidiciite al piso que ocupa dicha entidad en la calle de Sa­
gastu, 12, primero, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto 
administrativo recurrido y se declara que dicha entidad no está 
sujeta al pago del mencionado arbitrio.

5 . ® Interponer, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, recurso conteiicioso-admiiiistrativo ante 
el Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administra­
tivo de la provincia, de 2 de (alio último, recaído en la reda­
mación forimilada ante el mismo por D. José Sáinz Fernando 
sobre exacción del arbitrio de inquilinato por un garaje en la 
finca número (i de hi calle de Padilla, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar el acto administrativo tecurrido y que por el 
Ayuntamiento se lealice la valoración de las habitaciones des­
tinadas a vivienda en el garaje de refereacia y aplicando a los 
alquileres acuinulados al reclaniaate la tarifa que proceda desde 
el segundo trimestre del año 1934.

tj." Interponer, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, recurso coiitencioso-adniinistrativo ante 
el 'rribumil Provincial contra fallo del Ecoaóiiiico-administra- 
tivo de la provincia, de Ui de julio último, recaído ea la reda- 
niación formulada ante el mismo por la Compañía Urbaniza do­
ra por Acciones (S. A.) contra liquidación del arbitrio sobre 
increnieiito del valor de los terrenos de uno situado en el sitio 
de Mandes, llamado Cerros Aragoneses, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar el acto administrativo recurrido para que se 
practiquen dos iiquiducioaes conforme a mías normas que el 
mismo señala. _

7 .“ Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi-

i
cío Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 23 de julio último, recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Luis Gayo del Valle 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
correspondiente a la transmisión de la finca número 17 de la 
calle de Carranza, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto 
administrativo recurrido y se resuelve no haber lugar a acce­
der al aplazamiento del pago solicitado, pero en cambio sí al 
fraccionamiento, que deberá concederse por el Ayuntamiento 
en la forma, plazos y garantías establecidos. _

8 . " Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 23 de julio último, recaído en la reda­
mación formulada ante el mismo por doña Dolores Iglesias 
Sánchez por el arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos correspondiente a la transmisión de la finca número 15 
de la calle de Tenerife, y por cuyo fallo se acuerda revocar el 
acto administrativo recurrido y se dispone que el valor origi­
nario debe ser el que resulte en proporción a las47,074,59 pe­
setas, si es superior al indicado en el índice, pero de no serlo 
se entendería confirmada en un todo la resolución recurrida.

9 . “ Acatar, teniendo en cuenta lo informado porci Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 23 de julio ultimo, recaído en la reda­
mación formulada ante el mismo por D. l'omás Ortiz Pardo 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos co­
rrespondiente a la transmisión de una finca situada en la calle 
de Escosura, con vuelta a la de la Virgen de Nieva, y por 
cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido 
y se dispone vuelva el expediente al Ayuntamiento para que, 
aceptando los valores ya señalados de 10,13 y 50 ,7 i pesetas 
como originario y actual, con deducción del 5 por 100, dada la 
extensión del terreno, y admitiendo o no, según la prueba 
que se practique, que el solar sea interior y el gasto del muro 
que se dice construido, señale la cantidad a pagar que regla­
mentariamente proceda.

10. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis­
trativo de ta provincia, de 25 de junio próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por la representa­
ción dei Instituto de Valencia de Don Juan por el arbitrio sobre 
inquilinato correspondiente al local que ocupa en la calle de 
Fortimy, 43, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto admi­
nistrativo recurrido y se declara que el expresado local, ocu­
pado por dicha entidad, está exento del citado arbitrio, excepto 
por aquella parte del mismo destinada a habitaciones de! Con­
serje, si la base de estimación excediese del mínimo exento.

11. Acatar, íeniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis­
trativo de la provincia, de 9 de julio último, recaído en la 
redamación formulada ante el mismo por la representación de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos por el arbitrio sobre 
paso de carruajes en el edificio de la fábrica sito en la calle de 
Embajadores, y por cuyo fallo se acuerda estimar la redama­
ción formulada y declarar a dicha Compañía exenta del citado 
arbitrio, reconociéndola al mismo tiempo el derecho a la devo­
lución de las cantidades que hubiera satisfecho por tal concepto.

12. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis­
trativo de la provincia, de 2 de julio último, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Francisco Fardo 
Prieto por el arbitrio sobre solares correspondiente a un terre­
no situado en la carretera de Francia y vereda de Postas, y 
por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recu­
rrido y se ordena que por la Administración de Rentas se prac­
tiquen dos liquidaciones: una a nombre de D. Francisco Párelo 
Prieto, desde d 1 de octubre de 1927 al 31 de marzo de 1928, 
y otra a nombre de D. Manuel Pradillo, desde d 1 de abril 
de 1928 a la fecha, computándole lo que tenga satisfecho 
y devolviéndose al reclamante lo que haya pagado indebida­
mente.

13. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por d Ser­
vicio Contencioso, d  fallo dd Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 9 de julio último, recaído en la reda­
mación formulada unte d  mismo por la representación de la 
Granja Poch(S. A.) por el arbiirio sobre entrada de carruajes 
en la finca números 27 y 29 de la calle de Moratines, y por 
cuyo fallo se acuerda aceptar la reclamación formulada y, como
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consecuencia, declarar que debe satisfacer con arreglo a la cla­
se cuarta de la tarifa correspondiente de la Ordenanza núme­
ro 22, en lugar de hacerlo por la clase segunda, como acordó 
el Ayuntamiento,

14. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 9 de julio último, recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Félix Méndez, en nom­
bre de doña Felisa Ozores y otros, sobre exacción del arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente a un terreno de la calle 
del Doctor Gástelo, y por cuyo fallo se acuerda anular el acto 
administrativo recurrido, fecha 9 de julio de 1934, en el sentido 
de que por estar pendiente de resolución por la Junta municipal 
de Solares la impugnación de la valoración del terreno de refe­
rencia, según la instancia del interesado de 17 de julio del mis­
mo año, no procede todavía girar a cargo de los propietarios 
del solar liquidación alguna, anulándose, por lo tanto, la que 
haya sido practicada,

15. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 9 de julio último, recaído en la recla­
mación formulada ante e! mismo por la representación de la 
Sociedad anónima Neonray sobre devolución de cantidades sa­
tisfechas por e! arbitrio sobre anuncios luminosos en diversas 
calles de la capital, y por cuyo fallo se acuerda revocar e! acto 
administrativo recurrido y se reconoce el derecho de la expre­
sada Sociedad a que le sean devueltas las cantidades abonadas 
de más.

16. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 2 de julio último, recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Enrique Raso Corojo, 
en representación del Colegio de Odontólogos, sobre exac­
ción del arbitrio de inquilinato dei local ocupado por dicha 
entidad en la finca número 10 de la calle de Santa Catalina, y 
por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recu­
rrido y se declara que ¡a referida entidad no está sujeta a 
dicho arbitrio.

17. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 11 de junio próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D, Honorato 
Andrés García sobre exacción del arbitrio de inquilinato co­
rrespondiente al piso que ocupa eii la calle de Pedro Mur, 6, 
y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo re­
currido, dejando sin efecto las liquidaciones giradas sobre la 
base de la renta tota! de la casa, debiendo tenerse en cuenta 
los alquileres de cada uno de los pisos, si con arreglo a ellos 
procediese la liquidación del arbitrio,

18. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Econóinico-adiiiinistra- 
tivo de la provincia, de 25 de junio próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por doña María 
Luisa González, Directora del instituto Católico Femenino, 
contra la exacción del arbitrio de inquilinato por el local que 
ocupa dicha entidad en la calle del Príncipe de Vergara, 3, 
entresuelo, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto admi­
nistrativo recurrido y se declara que el citado Instituto no está 
sujeto a dicho arbitrio por el expresado local, destinado exclu­
sivamente a la enseñanza.

19. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso con- 
íendoso-administrativo interpuesto ante ei Tribunal Provincial 
por p. Carlos Corsini Marquiiia contra fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, de 29 de enero de! corriente 
año, recaído en ia reclamación formulada ante el mismo por el 
interesado contra e! pago de derechos por licencia de cons­
trucción de la finca número 19 del paseo de Francisco Giner.

Comisión 2.*—Fomento

20. Aprobar el precio de 9,77 pesetas, fijado contradic­
toriamente por parte del Arquitecto municipal director de las 
obras y del adjudicatario de !as mismas, para el metro lineal 
de vierteaguas de cinc, completamente terminado y colocado 
en las de transformación del antiguo horno de vidrio de la Es­
cuela de Artes Industriales; todo ello teniendo en cuenta el 
acta, que figura unida al expediente, lo informado por la Di-

recdón de Arquitectura y por ia Sección, asi como lo precep­
tuado en los pliegos de condiciones adniinistrativas que sirvie­
ron de base para la subasta de las obras de que se trata,

21. Devolverá D. Justo Arteaga Gumiendla, contratista 
de las obras de construcción del cerramiento del primer Cole­
gio de la Paloma, teniendo en cuenta que se han cumplido to­
dos ios requisitos inherentes al caso, ia fianza que constituye­
ra en la Caja genera! de Depósitos para responder de dicho 
compromiso, integrada por 46.500 pesetas nominales en tres 
títulos de la Deuda amortizable al 3 por 100, según resguardo 
números 330.729 de entrada y 129.565 de registro; debiendo, 
por consecuencia de lo expuesto, oficiarse en e! sentido indi­
cado al señor Ordenador de pagos de la expresada dependen­
cia del Estado.

22. Aprobar el gasto de 2.060,50 pesetas, importe de las 
facturas remitidas por la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas por el entretenimiento de las señales luminosas regu­
ladoras del tráfico durante el mes de abril del pasado año, 
debiendo ser cargo diclia suma al concepto 19 del vigente pre­
supuesto.

Comisión 3.“—Ensancha

23. Quedar enterada, teniendo en cuenta lo informado por 
el Servicio Contencioso, de un decreto del Ministerio de 
Hacienda, de 23 de abril del corriente año, por e! que, acce­
diendo a lo solicitado al efecto, se autoriza a los funcionarios 
de su departamento que forman parte de la Comisión mixta 
de reversión de fincas en unión de los tres funcionarios niuiii- 
cipaies que componen dicha Comisión, según el decreto de 1(i 
de marzo de 1926, para que intervengan también en lo refe­
rente al traspaso de la contribución de las fincas del Extra­
rradio al presupuesto del Ensanche, así como en todas las ope­
raciones relacionadas con el mismo a qne liace referencia el 
decreto de 22 de septiembre de 1934,

24. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. José de Chávarri, como apoderado de D, Juan Benito Ara­
gón, contra acuerdo municipal de 21 de junio próximo pasado, 
por el que se obligaba ai propietario de la finca número 5 mo­
derno de la calle particular de Espartinasal derribo del exceso 
de obra realizada abusivamente en el cuerpo de miradores de 
dicha casa; debiendo, por tanto, obligarse al propietario a su 
cumplimiento efectuando el derribo de la obra realizada, que 
excede de las dimensiones que marcan las Ordenanzas muni­
cipales.

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la jubilación de los obreros que se indican, cu­
yos expedientes hiin sido remitidos por la Dirección de Vías y 
Obras para tales efectos:

Primero. Jubilar, por imposibilidad fisica, al operario del 
ramo de Parques y Jardines del Eiisanciic D. Nicolás Blanco 
Guijarro, asignándole una pensión de retiro de 3,60 pesetas 
dianas, equivalente al 40 por 100 del jornal de 9 que le sirve 
de regulador, por llevar menos de veinte años de servicios pres­
tados al Ayuntamiento.

Segundo, Jubilar, por imposibilidad física, a los operarios 
D. Matías Gimeiio Martin, D. Francisco Díaz Gómez, D, An­
tonio González Perrero, D, Gregorio Falqué Alvaro, D. José 
Cela Braña, D. Ciriaco Panés Anguita, D. Mariano Hernán­
dez González, D, Nicolás Cabrerizo Martiiiez, D. Ramón 
Ariño, D. Manuel Torres Carde, D. Nicolás Garda de la Na­
tividad, D, José Aranda Avüés, D. Eulogio Montici Sánchez, 
y al Capataz D. Pablo Peñalver Ponzano, todos ellos perte­
necientes a! ramo de Vías públicas del Ensanche, debiendo 
asignarse al primero la pensión de retiro de 5,12 pesetas dia­
rias, 50 por iOO del jornal de 10,25 que le sirve de regulador. 
Asignar asimismo a D. Francisco Díaz Gómez, D. Antonio 
González, D. Gregorio Falqué, D, José Cela y D. Ciriaco 
Panés la pensión de retiro de 5,50 pesetas diarias, 50 por Í00 
del jornal de 11 que les sirve de regulador. Asignar igualmente 
a D. Mariano Hernández, D. Nicolás Cabrerizo y D. Ramón 
Ariño la pensión de retiro de 6,60 pesetas diarias, 60 por 100 
del jornal de 11 que les sirve de regulador. Asignar también a 
D. Manuel Torres Garde la pensión de retiro de 7,20 pesetas 
diarias, 60 por 100 del jornal de 12 que le sirve de regulador. 
Asignar asimismo a D. Nicolás García de la Natividad, D, José 
Aranda Avüés y D. Eulogio Montici la pensión de retiro de 
8,80 pesetas diarias, 80 por 100 del jornal de 11 que les sirve
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de regulador, y, por úllimo, asignar al Capataz Ü. Pablo Pe- 
flalver Ponzano la pensídn de retiro de 11,20 pesetas diarias, 
80 por !fX) del jornal de 14 que le sirve de regulador.

'I'odas estas pensiones deberán tener efecto desde el día 
siguiente al en que por V. ü. sean tomados los precedentes 
acuerdos, debiendo percibirlas los interesados con cargo a los 
créditos que para esta clase de atenciones figuran consignados 
en el capitulo V, articulo 6,", concepto 61 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos dci Ensanche y sucesivos, o en su 
defecto con cargo a los créditos que se habiliten en el presu­
puesto general municipal, según acuerdos adoptados en casos 
análogos

26. Conceder al Administrador judicial D. Pascual de la 
Calle, teniendo en cuenta el defecto señalado por el Arquitecto 
municipal correspondiente y lo ofrecido por dicho Administra­
dor, la licencia para alquilar la casa número 29 de la calle del 
Pacifico, con la expresa condición de que por la propiedad 
de la finca se realicen, a medida que se vayan desalquilando 
los cuartos exteriores derecha de la mi.sma, las obras necesa­
rias para modificarlos en tal forma que no puedan en nuigún 
momento ser destinados a dormitorios, a cuyo fin deberá pre- 
sentur relación de los iiiquilftiüs que en la actualidad los acti- 
paii, de la cual se n-mit¡rá copia a la 'rcnencia de Alcaldía del 
distrito para que en todo momento pueda comprobarse la va­
riación, ordenándola <jue al producirse no consienta el nuevo al- 
{¡uiler, y que prejuzgada por el Municipio, en su ucuerdo de 24 
de diciembre de 1931, la penalidad del ciiédruplo de los dere- 
clios para las obras abusivas, se impotiga también dicha pena­
lidad a la licencia de alquiler de que se trata,

27 a 33. Conceder licencias a los señores que a coiitiuua- 
cióti se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas miuúcipalrs pura esta clase de obras:

A 1), León Escribano de la Puetite, para construir im pa­
bellón en el interior del solar número 128 de la calle de Santa 
Engracia; debiendo hacerse constar en la licencia que se expi­
da que por separado deberá pedirse el oportuno permiso para 
el ejercicio de la industria que se establezca,

A D, José Rodríguez Feriiáiidcz, para construir una casa 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 75.

A I). José Navarrete, para ejecutar obras de reforma en el 
edificio sito en la calle de Ciazmán el Bueno, 15, para desti­
narlo a cinematógrafo; debiendo hacerse constar en la licencia 
que se expida qne por separado deberá pedirse la oportuna 
atitoiizución pura el ejercicio de la industria.

A D. Siró de la Torre, para instalar un amindo luminoso 
err la calle de Cjnzmáu el Bueno, 15.

A D. Florencio Pérez Juan, ¡rara instalar un anuncio tuml- 
iiOBo en la calle de Serrano, 42.

A D. Luis Vallejo Alba, para construir un mino de cerra­
miento en la ctdle de Valdivia, 18 provisional.

A D. Amliés Lozano, para conslriiir un horario en la paste­
lería sita en la ctille de Feraatido el Católico, 6.

Comisión 6." Oobeenjiolón

34. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Vicente Fernán­
dez Gallo, operario del Matadero, asignándole umi pensión de 
retiro de 2,20 pesetas diarias, equivalente «I 20 por lüO del 
jornal de 11 ijue le sirve de regulador; debieitdo comenzar a 
disfrutar los luiberes jiasivos a partir del d(a siguietile al de 
este nctierdo. ,

35. jubilnr, por tener más de sesenta años de edad y vein­
te de servicios, a l). Manuel Cadenas Rodríguez, Ayudante 
carpintero de Talleres, asignándole ima pensión de retiro de 
ti.GO pesetas diinuís, equivalente al (iO por lÜO del jornal de 11 
que le sirve de regulndor; debiendo contenzar a disfrutar los 
haberes pasivos a partir del d(a siguiente al de este acuerdo.

.16 Jiihilnr, por imposibilidad física, a D. isidro Gabriel 
Zitrila Peña, obrero del Servicio de Limpiezas, asigtiáadole 
mm pensión de retiro de 5,50 jresetas diarias, equivalente al 
50 por loo del jornal de 11 que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los liaberes pasivos a partir del día si­
guiente al de este acuerdo,

37, jubilar, por imposibilidad física, a D. Mariano San 
Martin í.,¡iiiiH'«ces, obrero del Servicio de Limpiezas, asignán-

doie una pensión de retiro de 7,65 peseías diarias, equivalente 
al 60 por 100 del jornal de 12,75 que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al de este acuerdo.

38. Jubilar, por imposibilidad física, a D, José Ruiz Ne­
vado, obrero del Servicio de Limpiezas, asignándole una pen­
sión de retiro de 4,75 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 
del jornal de 9,50 que le sirve de regulador; debiendo comen­
zar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al 
de e.ste acuerdo.

39. jubilar al funcionario técnico-administrativo D. Emilio 
Ramírez Serrano, por encontrarse imposibilitado ftsicameníe 
para seguir desempeñando su cargo, y asignarle el haber pasi­
vo anual de 8.800 pesetas, 80 por 100 de las 11.000 que le sir­
ven de regulador, con arreglo a lo determinado en las disposi- 
doiie.s vigentes; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir 
de! día siguiente al en que sea adoptado por el Ayuntamiento.

40. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, ai 
Bombero de la Brigada auxiliar D. Ramón Cerezo Diez, y 
asignarle el haber pasivo anual de 5.200 pesetas, 80 por 100 
de las 6.500 que le sirven de regulador, con arreglo a lo de­
terminado en el articulo 61 del reglamento vigente del Cuerpo 
de Bomberos; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir 
del 11 de julio próximo pasado en que el interesado cumplió 
la edad reglamentaria,

41. Reconocer un crédito de 110 pesetas a favor de don 
Justo Ventosa Caiitalejo, importe de una decena del jornal de 
11 pesetas diarias que venia percibiendo como cocinero de 
Asislcncia Social, y en concepto de indemnización por despido, 
cuya cantidad se abonará a dicho señor con cargo al crédito 
de 50.000 pesetas que figura en el concepto 1." del capitu­
lo I del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Municipal.

42. Conceder a doña Lucia Segovia Caballero la exce­
dencia en el cargo de Auxiliar taquimecanógrafa que ha soli­
citado, pero sin concretar el plazo por que se otorga, pues 
aun cuando ha de ser por el tiempo mínimo que establece el 
artículo 19 del reglamento de funcionarios, ello no quiere 
decir que a su vencimiento haya de otorgársele el reingreso, 
en el caso de que lo solicite, sino que habrá de supeditarse en 
todo momento a que exista vacante de la clase que le corres­
ponda y su provisión pertenezca al turno de excedencias; de­
biendo ocupar a su reingreso el número cuatro dei escalafón 
de su clase, si estuvieran vigentes entonces.

43. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo iiiformado por la Asesoría jurídica, en el recurso conten- 
cioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincia! 
por D. Juan Bravo Frías contra acuerdo de la Corporación 
de 29 de marzo último, modificando los artículos 12 y 14 de! 
vigente reglamento de la Institución Municipal de Puericultura,

44. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo iiiformadQ por la Asesoría jurídica, en el recurso contencio- 
so-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. José María Segovia contra acuerdo de la Corporación de 
27 de julio de 1934 que le denegó el cómputo de un cuatrienio 
vencido a efectos de la reorganización.

45. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, eii el recurso con- 
tencioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Nicomedes Romero Garda sobre revocación de acuer­
do immicipal de 8 de febrero del corriente año que denegó su 
petición de abono de haberes por determinados días dejados 
de prestar servicio.

46. Coadyuvar a la Adniinistracióu, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencio- 
so-adiiiiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Eustaquio Molina Perdigones contra acuerdo municipal 
de 23 de octubre de 1934 que anuló el cuatrienio otorgado al 
recurrente en 17 de julio de 1932 por hallarse sancionado con 
la postergación de dos años en el ascenso.

47. Aceptar la renuncia presentada por D. Felipe Bece- 
rril de su cargo de Médico mimerario de la Beneficencia Mu­
nicipal, con pérdida para el futuro de todos los derechos que 
le correspondiaii como funcionario nnmicipal,

48. Anunciar nuevamente la provisión, con arreglo a las 
bases que a contiiiuación se expresan, de una vacante de Pro­
fesor de la especialidad de trompeta de la Banda Municipal, 
toda vez que ha sido declarada desierta la anterior oposición
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y que, por otra parte, es necesaria dicha provisión para !a 
buena marcha del servicio: .

Primera, Es objeto de esta oposición la provisión de una 
plaza de Profesor de ia especialidad de trompeta de la Banda 
Municipal, dotada con el haber anual de 3,500 pesetas y 
aumentos cuatrieniales de 500, hasta el límite máximo de 
8.000 pesetas, mientras rija el régimen de reorganización de 
servicios. Caso de instaurarse de nuevo el régimen de escala­
fones, disfrutaría el sueldo de 3.000 pesetas anuales y la deno­
minación y categoría de Profesor de quinta clase.

Segunda, Los solicitantes deberán reunir las siguientes 
condiciones:

a )  Ser español, varón, y estar comprendido entre los 
diez y ocho y treinta y cinco años de edad en la fecha de anun­
ciarse la convocatoria.

Ö) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y diri­
gidas a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro 
general de la Secretaria, los días hábiles, durante el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
anuncio correspondiente en el B oletín  O ficia l de la provincia, 
acompañándose los siguientes documentos:

' d) Certificación de) acta de nacimiento, legalizada si co-
■ rresponde a demarcación notarial distinta de la de Madrid,
; b) Certificación del Registro centrai de Penados y Re­
- beides.

c) Certificación de buena conducta, expedida por la Al­
'] caldía de la localidad donde el opositor tuviese su residencia.

■ d )  Certificación de servicios y méritos, o titulo profesio-
í  nal del interesado, si lo tuviere,
I e) Certificación facultativa que acredite no padecer en­

fermedad contagiosa ni defecto físico que le impida ia práctica 
profesional.

/) Resguardo acreditativo que demuestre ia entrega de 
30 pesetas en concepto de derechos de inscripción.

Cuarta. Los solicitantes que hubiesen servido en el Ejér­
cito deberán presentar su licencia, no pudiendo tomar parte 
en la oposición si en aquélla constase alguna nota desfavorable.

Quinta. Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el 
local, días y horas que el Tribunal designe previamente me­
diante anuncio en el tablón de edictos de ia primera Casa Con­
sistorial, debiendo los interesados presentarse con instrumento 
de su propiedad y Profesor de piano para acompañamiento de 
la obra exigida en la primera parte de los ejercicios. Estos 
consistirán en lo siguiente;

Primera parte: K on zertin a  p a r a  tróm p ela , con acompa­
ñamiento de piano, de Blatfermann (edición Louis Oerteí, Han­
nover). Nota: La obra se ejecutará con trompeta en D o, en 
cuyo caso el pianista tendrá que transportar un tono alto. (Los 
ejemplares se podrán adquirir en la casa Garijo, Menéndez y 
Respaldiza, Santiago, 8, Madrid.)

Segunda parte: Una obra a primera vista.
Podrá ser eliminatorío el examen, después de verificado el 

primer ejercido, a juicio del Tribunal.
El Tribunal calificador estará compuesto por el señor Con­

cejal-Delegado de la Banda, como Presidente, y en su defecto 
por el señor Vicepresidente de la Comisión de Gobernación; el 
señor Director de la Banda Republicana; el señor Director de 
la Banda Municipal; un Profesor del Conservatorio Nacional 
y un Profesor de ia Banda Municipal especializado en este 
instrumento, designados, respectivamente, por los Directores 
de dichas instituciones, como Vocales; actuando como Secreta­
rio, con voz, pero sin voto el Jefe administrativo, o en su defec­
to el Auxiliar de igual denominación de la Banda Municipal.

Este Tribunal hará en su día al excelentísimo Ayuntamien­
to la propuesta del opositor que deba ocupar la vacante de que 
se traía.

_ 49. Conceder, en vista de todo lo actuado en el expe­
diente y de conformidad con el criterio sustentado respecto a) 
caso por la Secretaria general, d  derecho al reingreso del 
Maestro de enseñanza benéfico-colegiada D. Ramón Roses 
Zafrilla, en situación de excedencia, en la primera vacante que 
se produzca de su clase, tanto en su escalafón como en el de 
enseñanza voluntaria; debiendo ocupar a su reingreso e! nú­
mero cuatro de la escala de procedencia, que es el que tenia 
cuando se le concedió la excedencia,

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,

teniendo en cuenta lo interesado por el Juez municipal núme­
ro 15, a fin de proceder a! traslado del Juzgado de su cargo, 
asi como la ponencia emitida por e! Vocal de la Comisión se­
ñor Aleix y las condiciones de arriendo aceptadas por el pro­
pietario correspondiente:

Primero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que 
sin las formalidades de concurso, dada la urgencia del caso, 
formalice contrato de arrendamiento del cuarto principa) de la 
finca número 3 de la calle de Cervantes, por el alquiler anual 
de 3.500 pesetas, para instalar el Juzgado municipal núme­
ro 15, sin fijar plazo para la rescisión o léimiuo del contrato, 
que deberá contener las demás condiciones de costumbre, y 
siempre y cuando el propietario se comprometa a efectuar por 
su cuenta las obras de adeceiitamiento necesarias.

Segundo. El pago de los alquileres deberá efectuarse por 
trimestres adelantados, y con cargo a las partidas que para 
estas atenciones se consignan en presupuesto.

Tercero. Antes de formalizar el contrato el Juez munici­
pal número 15 determinará por escrito si el local se encuentra 
en las debidas condiciones de adecentanúetiio, o en caso con­
trario especifique las obras de esta dase que juzgue necesa­
rias para exigir su realización a) propietario,

51. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 22 del 
actual, en el qne propone se adopten las resoluciones que a 
continuación se consignan, aceptando, el dictamen del señor 
Juez instructor del expediente seguido* en depuración de posi­
bles responsabilidade.s por irregularidades observadas cé) la 
introducción en Madrid de cuarenta sacos de patatas, si bien 
estimando que no procede calificar el hedió objeto del expe­
diente como iiitrodncdóti fraudulenta, toda vez que el produc­
to de que se trata no es de los que están gravados con el pago 
del arbitrio por su consumo, debiendo considerarse la falta 
cometida como intento de introducción del referido producto 
sin cumplir los requisitos legales establecidos:

Primera. Que existiendo, al parecer, indicio de falsedad 
en documento administrativo, procede se obtenga testimonio 
del mismo y se haga llegar a los Tribunales de Justicia.

Segunda. Que se felicíte públicamente al Guardia de Po­
licía urbana, número 932, D. Jesús Jiménez, por el celo des­
plegado en este servicio, haciéndolo constar en su hoja de 
servicios; y

Tercera. Que se remita este expediente al Negociado de 
Abastos, a fin de que, comprobado el intento de introducción 
en Madrid de los cuarenta sacos de patatas a qne se refiere 
este expediente sin el cumplimiento de los requisitos legales 
establecidos, le sea impuesta a D. Antonio García Gascón la 
sanción correspondiente.

A petición del Sr. Ortega Mayor quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la ratificación del decreto de la Alcaldía 
Presidencia que resolvió que el Negociado de Enseñanza con­
tinúe con dicha denominación y con la organización actual.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionei

Comisión 2.* Fomento

52. Determinar, en vista de la solicitud de varios comer­
ciantes e industriales de la capital en demanda de que ,se dic­
ten normas que simplifiquen la tramitación de los expedientes 
de concesión de licencias para instalar anuncios luminosos, 
que el trámite a seguir en dichas concesiones, de acuerdo con 
lo propuesto por ia Sección, sea el siguiente: Informada la so- 
iieitud por la técnica correspondiente, se remitirá a la Tenencia 
de Alcaldía del distrito para conocimiento de los solicitantes. 
Si no existiera reclamación alguna se abonarán los derechos 
consiguientes, con lo que ya puede darse principio, previa pre­
sentación del recibo de pago correspondiente en la 'renencia de 
Alcaldía, a las obras de que se trata. La concesión de la licen­
cia la otorgará la Alcaidía a propuesta de la Comisión, de­
biendo remitirse estas normas que ahora se acuerdan, y que 
en lo sucesivo habrán de regir para tramitar los expedientes 
de concesión de licencias para instalar anuncios luminosos, a 
la Comisión que tiene a su cargo la redacción de las Ordenan­
zas, para su incorporación a las mismas,
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Cúmlslón 4." Benefleencla, Sanidad y Poticia Urbana

53, Conceder Mcericii a doña Kemigin de la Lama y fié- 
gil para construir un mausoleo en el patío sexto del Cemente­
rio de la .Sacramental de San Isidro, de conformidad con los 
informe.s favorables emitidos con respecto a dicha concesión, 
previo d  pago de la cantidad de lOÜ pesetas, importe de la ta- 
rifación practicada por la [Jirección de Aríjiiitecíura, y hacién­
dola saber al propio tiempo a la interesada que esta conce­
sión se refiere única y exclusivamente para construir el mauso­
leo, ya que para loa enterramientos que hayan de efectuarse 
en el mismo deberá justificarse en cada caso el derecho 
inliumatorío con arreglo a las disposiciones vigentes.

54, Expedir la licencia solicitada por U, Claudio Sotillos 
para instalar un establecimiento dedicado a la venta de jamo­
nes y embutítos al por menor en la planta baja de la casa núme­
ro 19 de la calle del General Eorlier, toda vez que en el acuer­
do inunicipal limitativo de distancias para establecimientos se 
dice que se entenderá esta limitación para los destinados a la 
venta de «leche, carbón, pescados, huevos, aves, caza, tien­
das de comestibles, abacerías, ultramarinos y fiambres», siti 
mencionar para nada las clases de contribución que satisfaga, 
ya que hay que tener presente que d Ayuntamiento no tiene 
en cuenta ésta para la concesión de las licencias de los esta­
blecimientos (¡tie se instalen, pues deténnina en cada caso, se­
gún sus Ordenanzas, las condiciones que deben reunir todas 
y cada una de las instalaciones, teniendo en cuenta, por otra 
parte, que la Corporación, mientras otra cosa no se disponga, 
es la obligada a cumplir a la letra sus acuerdos, en los que 
además im se indica que las limítacioties sean por la venta de 
artículos de coiisiitno y sí por clase de establecimientos.

A petición del Sr, Baixcras quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se autorice la instalación de un quiosco 
dedicado a la venía de productos de la Sociedad anónima 
Síim eii el andén central de la calle de Carranza, frente a la 
de Ruiz, abonando el canon anual de 1.500 pesetas.

Otro proponiendo se autorice la instalación de un quiosco 
dedicado a la venta de productos de la Sociedad anónima 
Sam en la plaza de San Millán, esquina a la calle del tnísmo 
nombre, abonando el canon anual de 1.500 pesetas.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2." Fomento

55 a 61. Conceder licencias a los señores que a coiiti- 
miHCión se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad cotí lo informado por la Sección en 
los exnedleiiles correspondientes:

A b . I’ablo peal, para ejecutar obras de reforma eii la calle 
de Alfonso XI, 4.

A doña Maria Espinosa, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Ferraz, 31.

A D, José María Climent, para ejecutar obras de reforma 
eii la casa número 118 de la calle de Atocha,

A D. Felipe Martínez, pura construir una casa en el núme­
ro 3 de la calle del Tutor.

A D. Pedro Mnrlltiez, para construir una casa de planta 
baja rn la calle de Martínez Corrodiauo, 13.

A D. Antonio I.ópez Meucliero, para ejecutar obras de 
reforma y ampliación en la calle de Beirc, 18,

A D. Angel Taraticón, para ejecutar obras de reforma en 
la casa número 78 ¡de la Avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali.

02. Conceder la licetida solicitada por D, Antonio Ferre 
para ejecutar obras de reforma en la planta baja de la finca 
número 11 de la calle del Marqués de Cubas para destinarla 
a cinematógrafo, de acuerdo con los distintos informes que 
obran en el expediente y teniendo en cuenta las condiciones 
que en los mismos se proponen; debiendo oficiarse a la Direc­
ción general de Seguridad a fin de que impida la celebración 
de íuiiciones especiales que puedan producir aglomeraciones 
a la entrada o salida del espectáculo, de conformidad con lo 
indicado por la Dirección del Tráfico,

63. Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo se autorice 
la celebración en el Parque de Madrid de una Exposición de 
productos de la tierra y sus derivados, que se limitan ahora a 
las regiones de Aragón y de la Rioja, durante loa días compren­
didos del 24 de septiembre al 8 de octubre próximos, ambos 
inclusive, instalación que se emplazará en la zona dd Parque 
que arrancando de la plaza de la Independencia paralelamen­
te a la calle de Alcalá, y dejando libre el paseo central, termi­
ne en el pasco de Coches, cuya autorización se concede con 
sujeción a las normas que al efecto determina el señor Jardinero 
Mayor, Jefe de! Servicio de Parques y Jardines, y con la obli­
gación de presentar un plano en el que se señale el emplaza- 
iiiitnto de los diversos s ía n d s  que se Tustalen y de una Me­
moria que dé a conocer qué productos han de exponerse y la 
forma en que éstos han de presentarse, con el fin de poder 
formar nn juicio, siquiera sea aproximado, de lo que ha de ser 
la Exposición solicitada, así como el detalle y tarifas de lo que 
se piense cobrar por el acceso a la Exposición, y, en fin, tra­
zos, características, algo que permita conocer con exactitud 
la tan repetida Exposición,

Y se acordó aprobar el precedente dictamen y designar 
a los Gestores Sres, Garrido y Ríos para intervenir en la Ex­
posición de que se trata eii representación del Ayuntamiento.

Comisión ejecutiva de los Comedores de Asistencia Social

64, Se dió cuenta de nn dictamen de la Comisión, fecha 27 
de! actual, en el que, con referencia a las propuestas elevadas 
por las diferentes Juntas de Beneficencia respecto al servicio de 
Comedores de Asistencia Social, conforme a lo acordado en 
la reunión de señores Presidentes de las Casas de Socorro, 
celebrada el día 7 de junio último, y hecho un examen deteni­
do de los antecedentes del servicio desde la implantación, en 
septiembre de 1931, hasta el momento actual, estima la Comi­
sión dictaminadora que debe llevarse a cabo una reorgauiza- 
ción completa de aquellos servicios, sentando como postula­
dos esenciales que hagan posible dicha reorganización los 
siguientes:

Primero. Separación absoluta de los servicios de Asis­
tencia Social de los de represión de la mendicidad. Mientras 
aquéllos tienen una finalidad bien marcada, cual es remediar 
la situación de los vecinos de Madrid que carecen de alimen­
tos, debido a causas transitorias, como es la falta de trabajo 
o enfermedad, el segundo tiene también un ámbito bien mar­
cado, como es la recogida de todos aquellos que hacen un me­
dio de vida de la caridad pública, y sn clasificación y adapta­
ción ai medio social. La Asistencia Social es función esencial­
mente municipal; no así la de represión de la mendicidad, que 
consideramos tiene una esfera de acción más amplia y que 
lio puede el Ayuntamiento llevar a cabo por sus propios me­
dios, De allí que sea necesaria esa separación entre unos ser­
vicios y otros.

Segundo. Necesidad de que subsista la Dirección de Asis­
tencia Social como organismo encargado de la unificación y 
centralización de todos los servicios que tengan por objeto la 
prestación de auxilio y ayuda a los vecinos de Madrid.

Tercero. Coordinación estrecha en la actuación de los 
servicios de la Dirección de Asistencia Social con los que 
prestan las Juntas de Beneficencia de las Casas de Socorro.

Cuarto. Necesidad de que por el excelentísimo Aynn- 
tamiciito se incrementen las partidas consignadas en presu­
puesto para atenciones de Asistencia Social hasta c! iímite 
que permita el Estatuto Municipal.

Y sentados esos supuestos, que la Comisión considera esen­
ciales, y estudiadas detenidamente tas distintas propuestas 
elevadas por las Juntas de Beneficencia de las Casas de So­
corro, propone la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Que por las Juntas de Beneficencia de distrito 
se tramiten, con arreglo a lo dispuesto en el artículo Q.“ dei 
reglamento de 22 de marzo de 1935, todas las solicitudes de 
comidas que por los vecinos del distrito correspondiente se 
eleven al excelentísimo Ayuntamiento.

Segundo. Por la Dirección y Comisión ejecutiva de Asis­
tencia Social se adquirirán, en la forma que previene el regla­
mento del servicio, los géneros y artículos necesarios para 
la composición de las raciones que han de distribuirse a ios be­
neficiarios.

Tercero. El Patronato de Asistencia Social acordará tri-

M
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mestralinente, con vísta del padrón de necesitados de cada 
distrito, e! número de raciones que le corresponde distribuir 
con arreglo a las posibilidades económicas.

El Patronato fijará asimismo el racionado a distribuir, po­
diendo variarlo por causa justificada !a Comisión ejecutiva, 
quien dará cuenta al Patronato en la primera reunión.

Cuarto. Las comidas se entregarán en crudo, en bolsas, 
que contendrán las raciones en la forma y cantidad que acuerde 
el Patronato, a cambio de la tarjeta que previamente haya faci­
litado la Junta de Beneficencia de! distrito.

Quinto. Por los Jefes administrativos de las Casas de 
Socorro se enviará diariamente a la Dirección del servicio una 
relación de los socorros que las Juntas concedan, a fin de que 
por aquéllas se pueda hacer la entrega del socorro corres­
pondiente.

Sexto. Existirá im comedor central, donde se servirá la 
comida condimentada a todos aquellos beneficiarios a favor 
de los cuales las Juntas acuerden conceder en esta forma el 
socorro atendiendo a las circunstancias del peticionario. El 
número de raciones que se sirvan en esta forma será limitado 
cada dia.

Séptimo. Por la Comisión ejecutiva se dictarán todas 
aquellas medidas encaminadas a la buena organización y fun­
cionamiento del servido de Asistencia Social, asi como proce­
derá inmediatamente a la reorganización de la plantilla adscrita 
a la Dirección de Asistencia Social,

Y la Comisión Gestora acordó de conformidad con lo pro­
puesto en ei precedente dictamen.

65. Aprobar un dictamen de la Comisión de Gobernación 
proponiendo se conceda, siempre que las necesidades del ser­
vicio lo permitan y con arreglo a las siguientes condiciones, 
la autorización solicitada por D. Ernesto Sierra y Sierra para 
que la Banda Municipal celebre uii concierto en Alcázar de 
San Juan con motivo de las ferias y fiestas de la ciudad:

Por el concierto, cuatro mil pesetas.
Serán de cuenta del contratante todos los gastos de trans­

porte, con la determinacióti de que en los viajes por ferro­
carril habrá de facilitar cuatro billetes de primera dase y el 
resto de segunda.

De ser el viaje por carretera, satisfará por gastos de trans­
porte del material y equipajes, que se realizará en el camión 
municipal, 0,75 pesetas por kilómetro, fijándose como limíte 
mínimo a percibirla suma de 300 pesetas. Todos ios pagos 
serán adelantados.

Asimismo la Empresa concesionaria quedará obligada a fa­
cilitar el persona) auxiliar preciso para llevar a cabo las opera­
ciones de carga, descarga y colocación de los instrumentos y 
transporte de ida y regreso a la estación o punto de llegada.

66. Se dio cuenta de una proposición del Sr. Ortega Mayor 
interesando la adquisición de un coche automóvil de cuatro pla­
zas, al servicio del Laboratorio Municipal, para poder realizar 
con la necesaria rapidez el servicio de vigilancia de la potabi­
lidad de las aguas y para otras atenciones, tales como la reco­
gida y transporte de muestras de fábricas de hielo, helados, 
leche y oíros productos de fácil alteración, piidiendo realizarse 
dicha adquisición con cargo a la partida de 80.000 pesetas del 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto.

Y la Comisión Gestora tomó en consideración la presente 
propuesta y acordó darle la tramitación correspondiente.

67. Se dió cuenta de mía instancia de la Alcaidía Presi­
dencia al excelentísimo señor Ministro de Trabajo, a propuesta 
de la ponencia que para estudiar el problema del paro forma­
ban los Sres. Garrido y Morales, formulando la siguiente 
petición:

Que con el fin de coadyuvar a la ejecución del proyecto 
de vía San Francisco-Puerta de Toledo, obra de reforma urba­
na interior que supone el saneamiento de una densa zona de 
ia capital, y por consiguiente la destrucción de viviendas insa­
lubres y la edificación en los solares resultantes, se sirva, a 
tenor de lo dispuesto eti el articulo 15 de la ley de Previsión 
contra el paro de 25 de junio de 1935, otorgar a ¡a Corpora­
ción madrileña una subvención a fondos perdidos por valor 
de cinco miliones de pesetas, sin perjuicio de las exenciones 
tributarias y demás beneficios a que tiene derecho, tanto por 
los terrenos que adquiera para edificaciones como para vías

públicas e instalación de parques públicos, conforme al Esta­
tuto Municipal y reglamento de Obras, servicios y bienes 
municipales de 14 de julio de 1924, en relación con la ley de 
18 de marzo de 1895. ‘

Y la Comisión Gestora quedó enterada y aprobó ia prece­
dente instancia.

68. A propuesta de la Alcaldía se acordó dirigirse al 
Ayuntamiento de Bruselas haciéndole constar el sentimiento 
de la Corporación por la muerte de ia Reina Aslrid, ocurrida 
en las trágicas circunstancias de todos conocidas.

69. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
y su más enérgica protesta por e! atentado de que habían sido 
víctimas dos funcionarios de ia Compañía de Tranvías, uno de 
los cuales había fallecido, y autorizar a la Alcaldía para que, 
en el caso de que lo estimase oportuno, pudiera acudir a ali­
viar la situación de la familia, aunque ya la Compañía, con 
todo celo, se había preocupado de ello.

70. Consignar igualmente en acta el sentimiento y pro­
testa de la Corporación por el atentado cometido contra un 
chofer del servicio público que se negó a participar en un deli­
to, y autorizar a la Alcaldía para que, con cargo al capitulo 
de Imprevistos de! vigente presupuesto, se contribuya por el 
Ayuntamiento a la suscripción abierta a favor de tan ejemplar 
ciudadano. Asimismo se acordó que constara en acta la satis­
facción del Concejo por el acierto y rapidez demostrados por 
ia policía deteniendo, casi inmediatamente después de realiza­
dos ambos hechos criminales, a los autores de ellos.

71. Declarar, como aclaración al acuerdo aprobatorio de 
las bases para la celebración de un concurso de Memorias entre 
informadores municipales, que el plazo para la presentación 
de las mismas terminará el día 2 del próximo mes de sep­
tiembre.

Se levantó la sesión a la once y cinco minutos de la mañana.

ENSANCHE

M E S  D E S E P T I E M B R E

Distribución de fondos por capiíulos y artículos del presupuesto 
üigente para satisfacer las obitgaciones de dicho mes, que remite 
la fnteroención a la  aprobación d é la  Co7rtÍsión Gestora Miirdclpal 
en cumplimiento a  ¡o prevenido en el artícnto ÓS5 del Estatuto

Municipal

I* i; S B T ft BC apItlii.o i .— O bi.1«ACIONES ghniíiíai.es

Artículo 1 .“—Pensiones.............................................   18.770,63
— 2,“—Operaciones de crédito innnicipal.. 1.350.751,87
— 3T“—Créditos reconocidos.........................  8.333,33
— 4.“—Litigios...........................................................  »
— 5.*—Contiibuciones e impuestos............  283,76(3,02
— 6.’—Indemnizaciones.......................................... »
— 7.“—Compromisos varios................................... »

d'oTfti, OBI, caHtui.o 1 1 .6 6 1 .6 2 1 ,8 5

C apítulo  II. — P olicía  urbana y rural 
Artículo 1.“—Alimibrudn, servicios eléctricos y

mecánicos..........................................
— 2."—Gastos generales................................

' Total iibl capítui.o Í1................... 164,581,33

129.239,57
3 5 .3 4 1 ,7 6

C apitulo - G a s t o s  d e  recaudación

Artículo líllicu.—Gastos de r e c a tidación  y co­
branza.......................................... 243.750

C a p It u i.o [V.— P e r so n a l  y m a teria l  de 
opicin a s

Articulo 1.*—Oficinas centrales y otras depen­
dencias ..............................................  93,104,16

— 2.*—Personal técnico y facultativo . . . .  2.583 32

'I'OTAL DEL CAPÍTULO IV .............. 9 5 .6 8 7 ,4 8
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C apitulo V .— A sistencia social p p- s r t a b
Articulo I.*—Seguros sociales.................................  »

— 2.“ Retiros obreros.................................... 27.500
— 3,‘  Aienciones diversas...........................  500

T otal oei, CArIruLo V.......................  28.0Q0

C apítulo V I. — O bras públicas 
Articulo 1." Rtllficadoncs.......................................  15.767,49

— 2,*—Honorarios por peritaciones........... »
— 3.* -Vías públicas........................................  165,648,03
— 4.*—Arbolado................................................  79,897,49

T otal del capItulo VI.................  261.349,01

C apitulo V IL — Imprp,vistos
Articulo único, —Para gastos de esta clase ........  7,647

C apítulo V lil .— Resultas 
Artículo único. Übligudones de presupuestos

cerrados.............................................  »

R E S U M E N

PESETAS

C apItui.o ¡.—Obligaciones generales.....................  1.861.621,85
— li, -  Policía urbana y rural...................  164.581,33
— 111.—Gaatoe de recaudación.................  243.750
— IV.—Personal y material de oficinas., 95,687,48
— V.—Asistencia social.............................  28.000
— VI.—Obras publicas.................................  261.349,01
— Vil. Imprevistos...................................... 7.647
— V IH ,-R esultas............................................  »

T otai................................ 2.462.636,67

I NTERIOR

M E S  O B  S E P T I E M B R E

DistriOnclún de fondos por copitidos y artículos del presu­
puesto vigente para satisfacer tas obligaciones de dicho mes, 
acordada por la Comisión Gestora Municipal en cumplimiento de 

lo prevenido en el arifcnlo 565 del Bstatuto Municipal

FiiidpdisIi Dtdiniiiii Tolilii m  cipilnlD) 
CAPÍTULO l —  —

PESETAS PESETAS
«OI.IOACIONES OENliUALI'S --------------------  -------------------

Articulo 1.“ Censos.......................  »
— 2.“ Pensiones.................  195.000
— 3." - Operaciones de cré­

dito niinildpal.. . .  »
— 4.®-- C ré d ito s  recono­

cidos .....................  » .
— 5.®—Litigios.......................  »
— 6.*—Coiitliigenles............  196.395,64
— 7.®—C ü iilr ib n c io n es  e

impuestos............. »
— 8," — A 11 u n cio s y siia-

cripdoncB............  »
— 9.®—Indeuiul/aclones.. . .  »
— 10. — C o 111 p r o m i 8 o s

varios.................... »
— 11. — Cargas por servi­

cios del Estado,., 19.000
-------------------------------------------  410.395,64

CAPÍTULO II 
iibphm#bntack1n municipal 

Arlfndo l,*—Del Ayuiitmiiieiito. . *
— 2 . '-D e l Alcalde............... 3.166,66
— 3.* De loa Tenientes de

Alcalde................. »
-------------------------------------------- 3.166,66

Suma y s ig u e ........................   413.562,30

fitiopiiito iidiBirii Till!» yrjipiu!«

PESETAS p e s e t a s

Suma anterior............
CAPÍTULO IM

ViniLANCIA V BEOUHIDAD

Articulo 1,“—Guardia Municipal.. 
— 2." S o c o r r o  de incen-

diosy salvamento.

CAPÍTULO IV
POLICIA UHSANA V RUKAI.

418.408,81

135.200

Articulo 1,“ A lum brado, servi­
cios eléctricos y
mecánicos............. 543.200

— 2.° Mercados y puestos 
públicos ............... 35.500

— 3."—Mataderos................ 177.938
— 5.®—Guardería rural----- 80.302,20
— 7.®—Extinción de anima­

les dañinos........... í
— 8,“—Gastos generales.. . 234.034,53

C A P Í T U l . O  V
RECAUO ACIÓN

Articulo l.*— Admiiustradón, ins­
pección, vigilan­
cia  e investiga­
ción.......................... 157.000

— 3.“—P rem io s de recau­
dación...................... »

— 4.®—Partícipes en exac­
c io n e s  m u n ici­
p a le s ...................... w

CAPÍTULO V]
PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS ■
Articulo 1.“—De o fic in a a  c e n ­

t r a le s .................... 596.306
— 2,*—De otras oficinas., . 44.888,50

CAPÍTULO Vil
SAl.UDUIOAO E UlCilENE

Articulo 1,*—Aguas potables y re- 
sídiiarías............... 87.375

— 2,®—Limpieza de la vía 
pública.................. 404.399,65

— 3.‘—Cementerios............■ 21.448,10
— 4,®—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas.................. 62.895,80

-  5.®—Desinfección............. 46.443,95
— 6.*—Epidemias................. »
— 8."—Inspección sanitaria 

de locales............. 1.000

C A P ÍT U L O  Vi l i
SENEFICENCIA

Articulo 1,*—A u xilio s  m édico- 
farmacéuticos.. . . 296.352,08

— 2,°—H osp ita  1 es luunici- 
pales......................

— 3."—Instituciones betié-
ficas immicipales. 96.609,03

— 4.“ Socorro y conduc­
ción de p o b res  
tnmseúiitesyemi' 
grados pobres. ,

CAPÍTULO IX 
a s i s t e n c i a  s o c i a l

Articulo ) .*— Delegación provin­
cial de T raba jo .., »

— 2."—Fom en to  de casa* 
baratas ................. Í‘

— 3.“—Seguros sociales... 32.779,55
4.°—Retiros obreros........ 76,250

— 7.“—Atenciones diversas. 65.350,39

413.562,30

553.608,81

t .070.974,73

157,000

641.194,50

623„562,50

392.961,11

174.379,87

Suma y s ig u e . . ...................... ........  4.027.243,82

Ayuntamiento de Madrid
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Pumppetlt tfiiatii« Tilíles ppi Hpllolis

PESin'AS PESETAS

Suma ante rio ! .........................................  í  ,027.2-13,82

CAPÍTULO X
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Artículo 1 Presiadones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ..................... 154.106,66

— 2." — Escuelas iiiiinicipa-
les de Instrucción
primaria................  98 841,07

— 3.”—In s t itu c io n e s  es­
colares..........  . . .  j

— 4.“—E n sefla iiz a s  espe­
ciales, ...... ............  22.100

— 5.“— Escuelas y talleres
profesionales . . . .  15,220,82

— 6." —Instituciones cultu­
rales.......................  61.132,81

---- — — —  349.461,36
CAPÍTULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1.“—Edificaciones............  52.041,66
— 2.“—Expropiaciones para

apertura y ensan- 
ciie de v ía s  pu- 

1 iCíiS '1̂
— .i.”—Vías públicas............  515,751,89
— 6,“—Parques y jardines.. 244.251,45

--------------------  812.045
CAPÍTULO XII

MONTES

Articulo 3.“—-Deslinde y amojona­
miento ................... »

— ------------------  — - —  »

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES 

. COMUNALES

Artículo 3 ."  — F e r ia s ,  exposicio­
nes, co n c u rso s ,

. f  iin c io n e s  y fes­
tejos.......................  »

S E C R E T A R I A

Subastas y concursos pendientes en ei dio de boy, con e.cprestótt 
de su cuantía y fecha de celebración

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo único. — M ancom iiui- 
dades...............................................

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Articulo Único. —Entidades me­
nores .................. ........................

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único. —Agrupación for­
zosa de Municipios.....................

CAPÍTULO XVII
rMPREViSTOS

Artículo único* — IiJiprevistüs. - *

CAPÍTULO XVIIl
RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrados..............

d Ia
de la subasta O B J E T O  B E  LA S U B A S T A l’E S E I A E

SUBASTAS

9 septbre. Suministro de ladrillos recochos y san­
tos. rasillas, ladrillos cerámicos (ma­
cizos y huecos), tejas y baldosas en 
general y azulejos necesarios para 

■ las obras que ejecute este excelen-
tisimo Ayuntamiento por administra­
ción en el Interior, Ensunclie y Ex-
trarradio de esta capital hasta el 31 
de diciembre de 1 9 3 7 . — Importe
anual calculado..................... ............. 4 0 . 0 0 0

I S Enajenación de cuatro coches Ford, 
modelo T ,  piezas especiales y neu­
máticos pura los menciouBdoa co­
ches, existentes en los almacenes 
de) Servicio de Acopios. — Precio
tipo.............................. - .......................... 2 8 . 6 0 6 , 0 4

19 Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones y terrinas) que precise la Ins­
titución Municipal de Puericultura 
y Materiiologiü, durante un uño. 
importe anual calculado..................... 1 6 .8 5 0

5 octubre Suministro, durante dos años, de semi­
llas taw-grass y ram-grass con des­
tino al ramo de Parquea y Jardines.
Importe anual calculado.....................

CONCURSOS

1 5 .0 0 0

4 septbre. Obras de urbanización de la calzada 
con adoquinado tipo A, sobre base 
de liormigón de 0  2 0  metros de es­
pesor, del p aseo  de las Acacias. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguienle 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en la Gaceta de Madrid y termina­
rán en la fecha qiieol margen se indi-
ca.—Importe total................................

Arriendo por tiempo ilimitado de un 
local-tienda en el bazar de las Amé- 
ricas.—Plazo de admisión de propo­
siciones: ocho días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde e) 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el B o l e t ín  d e l  A yunta -

9 4 7 . 4 0 3 , 2 2

MIENTO DE M a d r id .— Canon mensual.

Parí! r ec ía tm ic ion eti p o rU k ’t  ttias, q u e  em - 
U teean a  c o n ta r s e  d e s d e  e l  s iy iiierítc  a l  en  
q u e  a p iir e s c n  e l  aiiiiiici'o en  e t  Bolet ín Ofi ­
cial d e  la  p rou ln eta  q  ferutintin en  la  f e c h a  

q u e  a l  a ia ry cn  s e  e x p r e s e :

Ofertas de terrenos para construir la 
casilla sanitaria denom inada de 
Toledo.

7 5

T ota l .................................................................... 5 .1 8 8 .7 5 0 ,1 8

S U B A S T A

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 5 
de julio último, ammciar subasta pública para contratar e! sumi­
nistro, durante dos ailos, de semillas íaiv-ffrass y raw-ffras , con 
destino al ramo de Parques y Jardines, con sujeción a ios pliego.s 
de condiciones redactados al efecto y por el importe anual calcu­
lado de 16.000 pesetas y en los precios de 2,50 pesetas el kilo­
gramo.

Los licitudores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 75o pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositarin Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes ai arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 1.500 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

Ayuntamiento ’e Madrid
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La Buboata ae verificará e) día 5 de octubre de 1935, a la a 
doce, en ta primera Casa Onnaiatoríal. plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo seílor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglament(3 de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las,Teiicnctas de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
tn b] fíoM /n  O/lt/a/de la provincia tiaslu el anterior al én que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la maíiana a una 
de la tarde,

Loa pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
eata anhat-tíi se lialhtráti de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Stibastas), iltirniiic iu.s horas de diez a titia, todos ios 
días no feriados que medien hasta el del remate.

Hn loa referidos pliegos ue condiciones ae consigna la obliga­
ción que contrae el rciiintante de realizar con los obreros qae 
ocap’- en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
jittiio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta siihasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 2ft del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se ha presentatio reclamación algtma.

Lo que se anuncie al público para sti conocimiento.
Madrid, 2 de septiembre de 1935, E! Secretario accidental, 

E. Nicanor P lica.

Modelo de proposición

(que ctelieril exlcmlcrse rii papel timbrndo del Estado de la clase B,", y al 
preseiitHTse llevar escrito en el «obre lo «¡Riileate: Proposición pora  optar 
n la subasta desam iitistro ele sííPilllai •laia-rcreiss- y '■rato-grasst, con lies- 
tino ai reirnt) de Pareilles p  Jardines):

D, que vive enterado de las condiciones de la subas­
ta en publica licitación pora contratnr el siiniiníslro, durante dos 
años, de semitins tom-jgro.is y taw -g iass, con destino el ramo de 
Paru lies y Jardines, anunciada en él Bnletln O /ldal de la provin­
cia cíe! (Ku ... de ... de 19,3..., conforme en iin todo con las mismas 
se compromete a tomara sn cargo dicho siiminisiro con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los pre­
cios tipos, o con la baja de —tanto por denlo, en letra — en los 
precios tipos.)

Asiniisitio se compromete a que las remuneradones mínimas 
que han de percibir los obreros década oficio y categoría emplea­
dos ea las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por In Junta creada 
por real orden de 2(3 de marzo de I9'29.

Madrid,... de ... de 19.3...
(Firma del proponeníe.)

A N U N C I O S

Deuda amortlzable por exproplaotoiies en al Interior 
(emisión de 1909)

El excdentlsimo seílor Alcalde Presidente, por su decreto fe­
cha de hoy, y de conformiilad con la base 3." de las aprobadas 
parala emisión de Itl.OOO.OflO de pesetas en títulos nmortizables 
desliiindoB al pago de las Obligaciones del Eiiipréstito por expro­
piaciones en el Interior (emisión de I9ü9), se ha servido disponer 
lo sigitienie:

Que el día 10 de septiembre pi ó.ximo, a las diez y media de la 
maílntm, bajo hi presidencia de hi Comisión de Mncietida, y con 
a>i8tciicia de nao de los señores líegidores Stmlico.s, Secretario e 
Interventor del excelentisimo Ayimtamieiilo, se verifique pública- 
meiite ea la primera Casa Consistorial el 105 sorteo para la miior- 
tl/.iición de 2U5 Obligaciones de dicha Deuda.

A este efecto se fonmirún 4fU3 bolas o series de diez Obli­
gaciones, cotiipretidlcmlo cada mía los aiimeros de la decena que 
termina con el de la serie, agregando iiti cero; e.'ctruyétidose 27 bo­
las, de las que 2fi a morí Izan 2H0 Ub igacíoiies, a razón de diez 
por hola. Liis diicu rcstnntes, hasta completnr las 2ti5 objeto de 
amortización, serán: Ciuitt o, las números 29,517 a 20, procedentes 
de la serle liicompictn a limero 2.952. y la Obligación que falta se 
tomará do la liltima bola que se extraiga.

El tiliimo capón pagadero o las Obitgacioties que resiilten amor­
tizadas será el qite vence en 1 de octubre pióxímo.

Del tesiiltado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
iiniándose im ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y 
el otro surtirá sus efectos ea las ofídnas de la Intervendóti.

Las 466 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público para su examen antes de introducirlas en el globo, así 
como las que se extrajeron en el anterior sorteo de este Emprés­
tito, y después de verificado éste aquellas a las qae haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el B oletIn 
OEL Avuntamikhto oe Madrid, _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de agosto de 19.35.—El Secretario, M. B erdejo.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fe­

cha de hoy, y de conformidad con la base 4.“ de las aprobadas 
para la emisión de 26.0:)0.000 de pesetas en títulos amortizables 
denominados Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, se ha 
servido disponer lo siguiente:

Que el dfa 16 de septiembre próximo, a las diez de ¡a mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia 
de uno de los «egidores Síndicos, Secretario e Interventor del 
excelentísimo Ayuntamiento, se verifique públicamente en la pri­
mera Casa Consistorial el 43 sorteo para la amortización de 339 
Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 4.324 bolas o series de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termine con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 34 
bolas, de las que 33 amortizan 330 Obligaciones, a razón de diez 
por bola. Las nueve restantes, hasta completar las 339 objeto de 
amortización, se obtendrán de la siguiente forma: cuatro serán 
las números 35.837 a 40, procedentes de la serie incompleta nú­
mero 3.584, y las cinco restantes se tomarán de la última bola 
que se extraiga.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose tin ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las 4.324 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público para su examen antes de introducirlas en el globo, asi 
como las que se extrajeron en el anterior sorteo de este Emprés­
tito, y después de verificado éste, aquellas a las que haya co­
rrespondido la amortización, las cuales se publicarán en el Bole­
tín DEL A yuntamiento de M adrid. _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de agosto de 1935.—El Secretario, M. B erdejo,

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929
El exceleiittsimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fe­

cha de hoy, y de conformidad con la base 4." de las aprobadas 
para la emisión de Obligaciones amortizables denominadas Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1929. y con arregio al cuadro 
de amortización ajustado al capital nominal de 30,000.000 de pese­
tas a que ha quedado reducida esta Deuda al aprobarse el nuevo 
presupuesto extraordinario de 1931, se ha servido disponer ¡o 
siguiente:

Qae el día 16 de septiembre próximo, a las diez y cuarto de 
la mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda, y con 
asistencia de los señores Secretario e Interventor del excelen­
tísimo Ayuntamiento, se verifique piíbiicamente en le primera 
Casa Consistorial el séptimo sorteo para la amortización de 373 
Obligaciones de dicho Empréstito,

h  este efecto se formarán 5.637 bolas o series de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 37 bo­
las, que amortizan .370 Obligaciones, a razón de diez por bola. 
Las tres restantes, hasta completar las 373 objeto de amortiza­
ción, serán las números 9,144 a 46, procedentes de la serie incom­
pleta número 915, última bola extraída en el anterior sorteo de 
este Empréstito.

El líltimo cupón pagadero a les Obligaciones amortizadas 
será el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Lita 5.637 bolas o series de diez Obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, asi como las que se extrajeron en el último sor­
teo celebrado, y después de verificado éste aquellas a las que 
haya correspondido la aiiiortizadón, que se publicarán en el B o­
letín DEL Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se niiunda al pitblico para su conocimiento.
Madrid, 31 de agosto de 1935,—El Secretario, M. B erdejo.
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La Comisión Gestora municipal, en sesión de 24 del actual, 
acordó aprobar las condiciones del concurso que intenta celebrar 
para la admisión de ofertas de terreno en que haya de construirse 
la casilla sanitaria denominada de Toledo.

Las eipresadas condiciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria de este excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en les horas de diez de la matlatia a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes a aquel en que aprrezca inserto 
este anuncio en el BoL tín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en !a inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se darán por desechadas cuantas en este caso se pre* 
senten.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento, en cumplí* 
miento de lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
¡uiio de 1924 para la contratación de obras y servicios innnicipales.

Madrid, 29 de agosto de 1946.—E! Secretario, M, B erdejo.

En curanliiniento de lo que preceptúa el orticulo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 2.4 de agosto de 1924, queda 
expuesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secreta­
ría, durante el plazo de quince dias hábiles, contados desde el si­
guiente al en que se publique este anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia, el expediente, en el que ha recaído un acuerdo 
de este excelentísimo Ayuntamiento, fecha 30 del actual, a virtud 
del cual se suplementa en la cantidad de 345.984,24 pesetas el 
crédito presupuestario consignado en el concepto 5.“ del capí­
tulo II del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, que 
se refiere a ('Demoliciones, explanaciones, pavimentación y obras 
accesoria », para cubrir e¡ importe de un presupuesto para la 
construcción de un paso superior sobre el ferrocarril de Madrid 
a Aragón, en el encuentro con las calles del Alcalde Sáinz de 
Baranda y Doctor Esqnerdo, obteniéndose la mencionada cantidad 
de! crédito que figure en e! concepto 12 del capitulo III del mismo 
presupuesto extraordinario del Ensaimtie,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de agosto de 1935,—El Secretario, M. B erdejo,

E) excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 
28 de agosto próximo pasado, y como resolución del expediente 
incoado contra la Taquimecanógrafa doña Matilde González por 
faltar al servicio de guardia que le correspondió el día 13 del ci­
tado mes, se ha servido disponer se recuerde a todos los fun­
cionarios municipales ia obligación en que se encuentran de pres­
tar ¡os servicios de guardia, tamo de tarde como de días fes­
tivos, bajo la imposición, en caso contrario, de las penas que 
correspondan.

Madrid, 2 de septiembre de 1935.—El Secretario accidental, 
E . NtCAHOR PuQA.

En cumplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncio al público que D. Timoteo Moli­
nero proyecta establecer un taller de ajuste e iii dolar un electro­
motor de un caballo de fuerza en la casa número 5 de la calle de 
Magallanes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Mcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, (o que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1935.—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a [o dispuesto en las Ordenanzas mmiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Griiber 
proyecta establecer im café-bar en la casa número 29 de la calle 
de Francisco Navacerrada,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de junio de 1935. - El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en tus Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marcos (^rre- 
tero proyecta establecer una fábrica de lámparas en la casa nú­
mero 41 del paseo del Cana!.

Las personas que se consideren nerjudicadus por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Mcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de junio de 1935, - E! Secretario, M. B erdejo. ...I

En cumplimiento a lo dispuesto en Ins Ordenanzas mimidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al 1 úblico que D, Pmiiiano Co­
visa proyecta establecer una carbonería en la casa número 20 de 
la calle de Moratin.

Las personas que se consideren perjndicndas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de jtmio d e  1945.—E l  Secretario, M. B e r d e j o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. José Murfo 
Peña proyecta establecer un café-bar en la casa número 1 de la 
calle de Eduardo Dato.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencin, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fechu de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de julio de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas jnnnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Martí­
nez proyecta instalar una cafetera a presión en la casa número 60 
de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ame !a Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de odio días, n contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1935.—t i  Secretario, M. B erdejo,

En cumpliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iiiunicipales 
de la Villa de Madrid, .se nnmicia al público que D. José Pazos 
proyecta instalar tres depósitos de aceite pesado y un electromo­
tor de 1,50 caballos de fuerza en ¡a casa número 24 de la calle de 
ia Batalla del Salado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expotulráti por escrito ante la Alcaldía Presidencin, duran­
te el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madiid, 4 de julio de 19.35.—El Secretario, .M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminicípnles 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público qne D. Antonio Pérez 
Roídán proyecta instalar un aparato de rayos X y una conmuta­
triz de 1,80 caballos de ftieiza en la casa número 4 de la plaza de 
Salamanca.

Las personas qne se consideren periudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnrante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1915.—Ei Secretario, M. B f.rdejo,

En cumplimiento n lo dispuesta en las Ordenanzas inimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ul público qne D. Miguel Fernán­
dez proyecta instalar cuatro electromotores con Bierza total de 
6,50 caballos en la casa número 17 de la plaza del Angel.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ínstala- 
citìn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dtirante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica' 
ddn del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de julio de 1^55,—El Secretario, M. B ehoejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 1955,—E) Secretario accidental, M, S a- 
aORJDO,

En eumpiimientoa lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Pablo Orliz 
proyecta instalar un quemador de aceite y un electromotor de 
dos caballos de fuer/a en la casa número 57 de la calle de Fran­
cisco Mora.

Las pernoMiis que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el lérmíno de ocho diiis, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente íinuucio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de julio de 1955. El Secretario accidental, M, S a- 
uonioo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas maaidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Casas 
proyecta establecer una fábrica de calzado e instalar tres electro­
motores con fuerza total de tres caballos en la casa número 11 de 
la calle de los Caños,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante d término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 1935, —El Secretario accidental, M. S a-
tíOHlDO,

El) cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Casilda Ma- 
jáii proyecta establecer un restaurante con cafetera a presión en 
la casa número 36 del paseo de Rosales.

Las persoiuiB que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Aicaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piibli- 
caclóu del presente umincío. lo que estimen conveniente,

Madrid, 'i4 de julio de 1935.—El Secretario accidental, M, S a- 
HoaiDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Palancar proyecta establecer un garaje en el tejar del Catalán 
(Guindalera).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el téniiitio de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente nnEincio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de agosto de 1935. El Secretario accidental, M, S a- 
rroaiuo.

Ea cimiplimieutu a lo dispuesto ea loa OnJenan/as municipales 
de 111 Villa de Madrid, se aniincin al público qae D. Rafael Alvarez 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,25 
caballos de fuerza en la cusa número 8 de la calle de Mira el Sol, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán ¡)or escrito unte la Aicaldia Presidencia, durante 
el térinino de oclio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del preaenle miancío, lo que estimen conveniente

Madrid, 31 de julio de 1035, - El Secretario accidental, M. S a- 
aoaaio.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aniiiicía al público que D. Aniceto Bar­
tolomé Benito proyecta instalar una cámara frigorífica y un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa números 2 y  4 de la 
calle de Enrique Garda Alvarez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de agosto de Í935.—El Secretario, M. B ebdejo,

En cumpliiuiento a lo dispuesto cu las (írdeimnzas inanídpales 
de la Villa de Madrid, se annnda al público que D. Indalecio López 
proyecta instalar iiti armario frigorífico y mi electromotor de 0,25 
caballos de fuerza en la casa número 15 de la calle del Doctor 
Gástelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
ludóii expondrán por escrito ante !a AIcnIdla Presidencia, duran­
te el término de ocho dina, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimeii conveniente,

Madrid, 31 de julio de 1935.—El Secretario accidental, M. S a-
ItORlOO.

En cumplimiento a lo dispuesto ea las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que S. A, F. (S, A.) 
proyecta Instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 41 de la calle del General Pardiñas,

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de agosto de 1935.— El Secretario, M. B erdbjo.

Eli cnmpllmíeiilu a lo disjniesto en las Ordenanzas iiinnicipales 
de la Villa de Madrid, su uiiu iic ír  r I público que las Manufacturas 
n|rim proyectan e.stabiecer mía fábrica do Ci inas doradas en la casa 
numero 30 de la calle de Riego.

Los pei'HOinis uiie se consideren perjudicadas por didiu iiidns- 
triii oxpomirúa por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, ti contar desde el de la fecha de pnblica- 
cióti del presente ammeio, lo que estimen conveiúeale.

Madrid, 31 de julio de 1935.—El Secretario accidenta!, M. S a- 
noRtoo.

Ea ciimpliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qtie la Sociedad Espa- 
floln de Bares automáticos proyecta establecer un bar automático 
en la casa número 6 de ¡a Avenida de Pablo Iglesias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente amiiido, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de agosto de 1935,—El Secretario, M. B erdejo,

En nimplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D, Florencio Ar- 
giieilo proycclu ¡astillar timi eámiira frigorifica y un electromotor 
de I ,.50 caballos de fuerza en la casa número 3 de la plaza de 
Piiertn Cerrada.

Eli cinnpliniientü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se annneia al público que D. José Gándaras 
proyecta instalar una cámara frigorífica y na electromotor de 0,25 
caballos de fuerza en la casa número 2 de la calle de Rosalía de 
Castro.

U l li n d
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Las personas que se consideren perjiidicndas por dicha insta- 
ladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde e! de ¡a fecha de publi- 
cacidn del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1935.— El SecreLirio, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sindicatos 
Agrícolas Montaileses proyectan instalar un mostrador frigorífico 
y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 2 
de la calle del Duque de Rivas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1935.—El Secretario, M. B brdf.jo ,

En cumplimiento o lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Guinda 
proyecta establecer un horno para pastelería en la casa número 5 
de la plaza del Matute.

- Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de agosto de 1935.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aiitmda al público que Auto Reparacio­
nes (S. A.) proyecta instalar dos etectromolores con fuerza total 
de nueve caballos en la casa número 98 moderno de la calle de 
Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instale- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumpiimieuto a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bonifacio Ro­
dríguez proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromo­
tor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número l údel a calle de 
Campomanes,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1935,—El Secretario, M, Berijejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que la Fundición Ti­
pográfica Nacional proyecta instalar tres electromotores con fuer­
za total de 4,50 caballos en la casa número 15 triplicado de la Ron­
da de Atocha,

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de agosto de 1935.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Díaz 
Guerra proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuer­
za en la casa número 55 de la calle Mayor. . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e| término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de piiblica- 
ciúu del presente amuicio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 7 de agosto de 19K.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en la> Ordenanzas iminicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Sauz 
de Andrés proyecta establecer un café-bar en la casa número 19 
dei paseo de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadaa por diqlm indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 19.15.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto ea las Ordeiiaazus luunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Fernán­
dez proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en la casa número 31 det paseo de Santa 
María de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldin Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la focha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de agosto de 1935.—El Secretario, M. B eroejo.

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen estadislico cíe los servicios prestados durante el mes de 
ag o sto  de 1935, con expresión de los lectores <¡ite conenrrierou

ServiciíiB Leclurea

P laza de  la V ill.a, 3 

Servicios de invealigacióa y consulta . . . . 4 0D9 2 . 9 4 1

Plaza de la C onstitución, .4

Diarios de Madrid..............
Idem de provincias..............
Idem del extranjero.............
Revistas espafiolas............
Idem extranjeras...............
Varios.....................................

El.ÜtO 
4.121 
1 .ÜSl 

14.204 
3.012 

290 3Í.H48 12 050

T otales.....................  36.657 14,991

Llt;ENClAS EXPEDIDAS

Por la S iícción 2 .“ (F omesto)

Construcción de nave: Dehesa de la Arganzuela, pasos G y R ■
Reformas: San Quintín, 9; Ferraz, 21; Campomanes, ,3; ,Mon- 

serrat, 20; Don Pedro, 17; Mnldonadas, 1; Esgrima, 9; Travesía 
de! Almendro, 3; Rodas, 10; Génova, 10; Cabestreros, 15; Mesón 
de Paredes, 33; Vicente Perea, sin número; Agustín Diiráti, 9, y 
Roma, 39.

Revocos: Escorial, 17; Cardenal Silíceo, 5 y 12; Gómez Or­
tega, 8, y Santa Juliana, 9. '

Ayuntamiento de M



I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

tfií^resos y paaon neriflcados p o r  cuenta det presupuesto de !93S

1 N «  lí E  S  Ü  S

■ íT—---------  ---  - • -- ---

Créditofl
preftLiruieRlrjR

^------ ---------------- --— ------------- -
INGRESOS FORMALIZADOS

c a p ! T 11 1 . o  s
Hasta e¡ 28 

de agosto de 1935
Del 27 de agosto 

al 1 de septiembre 
de 1935

Total hasta et I de 
septiembre de 1935

PúButafi Pesetas Pesetas Pesetas

5.950 5.950
Aproveciminietilo de tdeues roniiiiiHies » »

1.000 y> y>
417.067,40351.800 416.014,40 1.053

» » »

.'‘—ClitíilrtH, rerargoH y |uirticl)i«cÍoiiefl en trihiltoB nHcionale». 18 íiOOOOO 10.387,007,11 » 10.387.007,11

2.985 000 15.273.283,73 Ib 15.273.288,73

iiurouiiH n(ir rt'iiilcerro lie ciiiilIdtides llhradaH....................... ..........
21.837,800 26.082.260,24

2.090,20
1.053
b

26.083.313,24
2.090.20

21.837.800 26.084,350,44 1.053 26.035.403,44

P A G O S

O A P I  I U L O S

1 Oliliiíticioiics ..............
a.“~ l ’olirifi iirlumn y riiriil.................
3."—ííhnIoh t;tí rei'tiiKitit’iAii.,. .  . . .  
1.“— PcraoTiül y iiinterial dt? oficltuiñ .
S.”—ABÍHUíiii'ia hoc.íhI ...........................
fi."—Ohríiw jiúbliniR.............................
7.“— ItiipniviaiDB.....................................
a.“—............................................................

PiiK<iH por ( levoludoin iH  (le hitjinHüH.........................................

T otal. ..............

Créditos
rIMtoMZHdotl

Paletas

10.701.605
2.024.970,21

99.3.000 
1,233 810

350.000
5 922 537,50 

91.764 
»

21.317.692,71
s

21.317.692.71

FAGOS EJECUTADOS

Hastfl el 126 
de flgfosto de 1935

Del S7 de agosto 
al 1 de septiembre 

de 1935
Total hasta el 1 de 
septiembre de 1935

Pesetas Pesetas Pesetas

6.539.312,08 
1.293.547.98 

801.203,72 
678.004,01 
116.873,04 

3.155.754,47 
10.541,68 

4.279.603,18

11,545,84
174.719,24

4L406,69^

6.550. a57,92 
1.468.267,22 

801.203,72 
678 004,0! 
116.873,04 

3.197.161,16 
10.541,68 

4.279.60.3,18

16.874.840,16
168

227.671,77 17.102..511,93
168

16.875.008,16 227.671,77 17.102.679,93

B A L A N C E

Idem (leviielloa 

P a g o s  e jo c i i ta d o K

rKSKTAS FESETAS

26.083.313,24
26.083.145,24... 168

17.102.511.93
17.100,421,732.090,20
8.982.723.51

Ayuntamiento de Madrid
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I NTER I OR

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presunuesto de 1935 

I N G [í E S  O S

Créditos
presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P I T U L O S  .
Musía el 2t Del ^  al 51 Tota! basta el 31 de

- de agosta de ISK de agosto de ¡E135 agosto de 19Si

* '̂e&etGS HesetUA /'eie (lis

I . * — R entas...................................................................  ............. 431,192,68 
.3.544.600

íAft Oifi ftl 149.601,15
Rd1 ^2.“—Aprovecliamientos de bienes comunales.................................. 641.175 . 128,50

3.“—Subvenciones ............................................  . . ,
4, “—Servicios mtinicii'alizndos.............................................
5. “—Eventuales y eitraordinarioa.........................................

i
2.918.654,09

la

»
2.344.469,69

»

'í>
194 09 2.344.663,69

Ü»6,“—Arbitrios con fines no fiacules.........................  . , ,.  , .
7. “— Contribuciones especiales.................... .................
8 , “—Derechos y tusas........................................................

280.0IV1 
24.603.516,92 
22 576.345.61

129.999,96
1 ‘K « in  7Q7 RR

A
011 R ía  1 ^

129.999,96

9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 
10.“—imposición municipal......................................................................

13,120.188.58
0 0  OOft Ríí

300
ROi IR'l

13.120.488,58
41.650.000

526.00011.“—Militas.................................................................................................. 177.729,52 \
12,“—Mancomunidades.........................................................
13.“—Entidades menores........................................................................
14.“—Agrupación forzosa del Municipio.............................................. ' »
15,“—Resulta»........................................ ............................... 1 I * I *

Resultas incorporadas.......................................................................
96.535.509,30
11.919.013

53.229.758,30 
8.049.964,,56

1.111,447,29 54.341.205,59
8.049.964,56

S tíin o .^ . . . .  *......... , . . . . . I08.447.s522,30 
»

61.279.722,86
676.835,20

T M 1 áÁJ OQ 62.391.17 ,Í5' 
676,835.20ingresos por reintegros de cantidades libradas................................ »

T otal db iu q r e b o s .................................... 108,447.522,30 61.956.558,06 1.111.447,29 63,068,005,33

P A G O S

t ' A t i n s  K ) K c ;n T  A n U í i

C A P I T U L O S
Hiitorizsdua 

re ía la  a

Almi entos 

. Pesetas

Hasta el 24 
de agosto de !EI3.'>

Pese lita

Del Q5 al 3! 
de agosto de ISSi

Peseteo

Total basta el 31 de 
agosto de 1035

Peas las

1 Obligaciones generales.................................. 2 8 .5 9 2 .5 9 1 ,1 7 » 1 4 ,1 6 4 .9 2 8 ,9 9 1 0 1 .077 ,34 1 4 .2 6 6 .0 0 6 ,3 3
2 ,“ Represen!Hción municípa!............................ 132 ,250 8 4 .5 0 1 ,6 2 » 8 4 .5 0 1 '6 2
3 ,“ -Vigiiancta y seguridad.................................... 6 .6 4 4 .8 9 3 ,7 5 » 3 .7 7 2 .7 3 2 ,8 2 3 .7 7 2 .7 3 2 Í8 2
4 ,“— Poiicia urbana y rural.................................. 1 4 .9 6 2 .1 5 7 ,6 0 » 3 .9 9 3 .6 7 9 ,2 8 1 2 9 .793 ,92 4 ,1 2 3 ,4 7 3 .2 0
5 .“— Recaudiición.................................... .................. 2 ,4 9 8 .6 3 2 ,5 0 1 .6 4 6 .6 8 3 .2 5 1 .6 4 0 .6 8 3 ,2 5
6 ,“— Personal y materia! de oficinus................. 7 .9 3 9 .8 8 5 ,8 7 » 4 .39 5 .3 0 3 ,8 1 16.81.5,56 4 ,4 1 2 .1 1 9 !3 7
7 .“— Salubridad e Higiene................... ................ 8 .1 3 9 .1 6 2 .7 5 » 4 .3 4 0 .8 0 3 ,8 4 IS J .2 8 8 ,2 7 4 .5 2 3 , 92,11
8 .“— Beneficencia....................................................... 6 .7 6 3 .8 5 2 ,5 5 » 3 .4 9 1 .7 5 0 ,2 3 4 .5 0 0 3 .4 9 6 ,2 5 (i;¿ 3
9 ,“— Asistencia socia!...................................... .... ., 2 ,847.5 .58  58 )> 9 8 2 ,2 8 5 ,7 6

3 .8 3 1 .3 7 5 .1 2
4 ü .2 !8 ,5 5

6 .4 5 1 ,7 410." - instrucción ptílilica................. ......................... 6 .3 1 0 .3 2 2 ,4 0 7> 3 .8 3 7 .8 2 6 ,8 6
11.“— Obras públicas.................................................. 10.853.757,81 « 5 .5 5 8 .7 0 1 ,7 9 110 .782 ,12 5 .66 9 .4 8 3 ,9 1
12.“— Monies................................................................. 500 fi 250 125 3 7 5  ,
13,“— Fomento de los inlereses comunales......... 445 .000 fi 3 8 5 .0 0 0 3 8 5 ,0 0 0
14 ." — Mancomunidades............................................... » y> » » i»
15.“—Entidades menores............................................ fi » » »
16.“— Agrupación forzosa del Municipio............... » fi » » »
1 7 ,° -  jniprevistüB......................................................... 4 0 0 .0 0 0 2 1 2 .3 1 9 ,1 4 5 1 4 .3 8 1 ,7 5 15,500 5 2 9 .8 8 1 ,7 5
18.“— Resultas................................................................ f) » » fl

Resultas incorporadas................................................
9 6 .5 3 0 .5 6 4 ,9 3 2 1 2 .3 1 9 ,1 4 47 .162 ..378 ,26 607 .5 .52 ,50 4 7 .7 6 9 .9 3 0 ,7 6
1 4 .4 6 8 .0 1 3 » 1 0 .1 9 4 .3 4 3 ,7 7 1 6 7 .9 4 1 ,9 0 1 0 ,3 6 2 .2 8 5 ,6 7

5 « w i í is ............. 1 1 0 .9 9 8 .5 7 7 ,9 3 2 1 2 .3 1 9 ,1 4 5 7 .3 5 6  7 2 2 ,0 3 7 7 5 .4 9 4 ,4 0 5 8 .1 3 2 ,2 1 6 ,4 3
Pagos por devoluciones de ingreads................. i » 4 3 4 .4 2 8 ,8 7 » 4 3 4 .4 2 8 ,3 7

T otal ue caoos........... 1 1 0 .9 9 8 .5 7 7 ,9 8 2 1 2  3 1 9 ,1 4 5 7 .7 9 1 .1 5 0 ,9 0 7 7 5 .4 9 4 ,4 0 5 8 .5 6 6 .6 4 5 ,3 0

B A L A N C E

Ingresos formalizados, 
idem devi eltos...............

Pagos realizados... 
Idem reintegrados.

PiiSEiTAS

62.390170,15
434.428,8^

58.132,216,43
676.835,20

Existencia en Depositarla,

PESETAS

81.9.56.741,28

57,455.381,23

4.501.136,05

Madrid, 1 de septiembre de 1935.—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

Ayuntamiento de Madrid
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Colitactón eri Boina de ¡os valores municipales durante los días que se expresan

Kmpréiitito de IMH«. (JtillK«clun*í» I'JIJ pcact««, ai
3 por 100.................................................................................

Ripropíaciaiie^ eti el loleriur (de 19(10).—ntiÜKHcionea de
5Ü(J treaeliln. al 5 por lOG,...........................................................

Rmpréelito de 19)4, Ohllgecione« de 3üü pcBetas. al
5 por 100................ .........................................................................

Rtiipréalito de 1918. ObliKBcloiieB de 500 peaetua, al
5 por 100.........................................................................................

Kaipréallfü de 1923. — Oblifruclones de 500 peaetas, al
5.50 por 100....................................................................................

Rinpréatlto de 1927, — ObllRaclonea de 500 peaeta», al
5.50 por 100...................................................................................

Ritipréalllo de 192»,— Ohlifíacionea de 500 pesetas, al
5 por 100......................................... ................................................

Empréstito de 19,31. —Obligaciones de 500 peaetas, se­
rie A, ni 5,50 por 100.....................................................

Empréstito de 19.11.—Obligaciones de 2.500 peaetas, se­
rle B, al 5,50 por 100....................................................................

Empréstito de 1 9 1 1 ,-übügaciones de 5,000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por i(X)..............................................................

Übllgacimtes del Rnsnndie de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100........................  ...........

Obligaciones del P.nsandie de 19.11, — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100...................................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
,5,000 pesetaa, serie C, al 5,50 por 100...................................

Anterior Oía ‘¿ß Día 27 Oía 2 Ola 29 Día 30 Uíd 31

120 O/o 120 o/o Tí 125 0 „ 127 o/o 128 % «

09 1» ;» » 99 »

91 1 91 91,50 * » » >

90,75 )* 91 » 91 91 >

96,25 96,25 » 90,25 96,25 96,25 »

97 ,50 97,50 » 98 1t

91 91 91 » 91 91 j

100 99 ,90 99,80 09,50 3S.BS I 99.1S 99 ,65 %

100 99,90 90,80 99 ,50 93.BÌ J S9.1Ï 99,65 %

ICO 'A 99,50 B9.BS Ï S9,75 » »

99,95 99,90 99,80 99,50 99 .75 99 ,65

09,96 99 ,90 99,80 99,50 99 ,75  ‘ 99,65 2

100 99,90 99,80 99 ,50 96,75 99,65 >

P O L I C I A  U R B A N A

üliíECCIüN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Sendclos prestados por el Cuerpo de Houthetos en los dtas 
riel US al 9iS de agosto de 1935 ,

Din 22, Aleinndro Sánchez, 17 (Cnrabandiel Bajo); se recibiú 
el aviso u las ]K3i) y se terminó a las 19'05; inutívó el servicio 
ejclrner iiii cadáver de un pozo.

Din 23, Colón, 12; se recibió el aviso a las 8'22 y se termi­
nó a las 8'42; motivtS el servicio inflamarse la gasolina de un 
infieniillo. ,

Din 23, Estación del Norte; se recibió el aviso a las 19'57 y 
se terminó a las 2u'20; motivó el servicio el incendio de un vagón.

Día 23, Modesto Lufuente, 50; se recibió el aviso a las 21'45 
y se terminó a las 2 I’55; motivó el servido inundarse un cuarto 
por lili atranco.

Día 24, Irlanda (í'emeiiterio Británico); se recibió el aviso a 
las 1,5'24 y se ti l■ml̂ 1ó a las 15'50; motivó el servicio el incendio 
de unos rastrojos.

Diti 24, carretera de Aragón; se recibió el aviso a las !5'30 
y se terminó n ¡a I5'45; motivó el servicio mi curtodrcaíto en un 
transformador.

Día 24, San Vicente, 22; se recibió el aviso a las 18'12y se 
terminó a las 18'2ñ; motivó el servido inflamarse el alcohol de 
una botella.

Dia24, Mónita ileTajiitlu (pueblo); se recibió el aviso a las 2!'10 
y se terminó ti las 23'.13; nioiivó el servicio el incendio de nn pajar.

Día 24, Aiitoillta Morán, 14; se recibió el aviso o las 23'45 y se 
terminó n las O'IO; motivó el servicio una falsa alarma,

DIr 2(í, Toledo, H);; se recibió el aviso a las 12'55y se terminó a 
las I3'25; motivó d servido d  incendio del hollín de una chimenea.

Día 20, 1 lerimmus Agnirre, 7 (Puente de Vallecas); se recibió 
el aviso 11 las I2'5S y se terminó u las I3'27; motivó el servicio el 
incendio de unos ciijones.

Dia 20, i.eón, 29; se recibió d  aviso a las 22'30 y se terminó a 
las 22'45; tuülivó el servicio iiiflumarsc la gnsoliiui áe un iiiEernillo.

Diti 27, Alcalá, 70; se recibió el aviso a las 10'48 y se tennmó 
it las l I'Ü5; motivó el servicio extraer a un hombre de! ascensor.

Din 27, camino de El Pardo (Instituto Llórente); se recibió el 
aviso a las (9'45 y se terminó a las 20'40; motivó el servicio el iti- 
ceadio de monte bajo,

D(b 27, Alimmsa (vía pública); se recibió d  aviso a las 23'15 y 
se terminó a las 23'3U; motivó el servido retirar nim bandera ex- 
Ireinlsla.

Dia 28, Tres Cruces, 7; se recibió d  aviso a las 10'55 y se ter­
minó a las 1 r i5 ; motivó d  servicio iiii cortocircuito.

Día 28, Alcalá, 103; se recibió el aviso a las I3'25 y se terminó a 
las 13'55; motivó d  servido d  incendio del hollín de una diimenea.

Día 28, Hileras, 4; se recibió el aviso a las21'4üy se terminó a 
las 22'05; motivó el servido la misma causa que d  anterior.

S e i i v i c i o s  e x t r a o h d i n a h j o s

Visitas giradas por el Arquitecto Director,31, e Idem íd. por loa 
Jefes de zona, 73,—Total, 104.

Madrid, 29de agosto de 19.15.- El Arquitecto Director, yosd 
López de Coca. '

CEMENTERIOS
tuliumacioiws verilicadas desde ei 20 ai 26 de agosto de ¡935 

y en igual periodo riel quinquenio anterior

CRMENTEKIUS
I N H U MA C  1 Ü  N  E  S

1035 1934 1B33 1B33 1931 1330

Municipales.............. 201 221 228 251 233 213
Sun Justu....................... t 3 3 6 1 »
San Lorenzu . . . . . . 2 3 7 2 2 5
Satiti) María.................. 2 2 2 » 1 4
San i.sidrt!...................... 2 1 2 2 4 2
Cripta de la iglesia de 

la Concepción.......... » Tí J Ti 1»
206 230 242 261 241 224

Fetos i n l i u m a d u a  e n  l o s

tmmícípales................ 56 35 21 29 27 29

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES P esetas

0,50
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea......................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, linea...............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

1

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid



SupteiBgilo «I dal AyuitaMiitm» dt Madrid" liw. 2.018

R E P Ú B L I C A  E S P A Ñ O L *

A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D

SECRETARI A

NEGOCtADO DE ESTADISTICA

ESTADISTICA DEMOGRAnCA

Avance del mes de abril de 1935

1<
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M a ir im o n io s  c las ificad o s  p o r d is tr ito s , según el estado  c iv il
de los c o n tra y e n te s

M A T RIM O N IO S,  SEGÚN E L  E S T A D O  CIVIL b E  L O S C O N T R A Y E N T E S

P O B L A C I Ó N Stl lirt 
1

wll.n

S i H i r t

Títta

vigío
í

s o M i r i

V I o l g
I

iloíi

Dlronúlt
I

lirgnlili

Saitin
r

liToniili

Ditofthlo

n h m

Yitlo

'-0 di »[tuli

Dítifcíli!»

T T O T A L
T A N T O

POft

1 o o a

C e n t r o ............ 4 8 . 5 8 6 2 8 » » !» » 1 » s 2 8 0 , 5 7

H o s p i c i o ........ 5 6 . 0 9 4 3 6 » 2 » » » f » 3 8 0 , 6 7

C h a m b e r í ....... 1 2 8 . 6 4 6 7 1 » 2 !» » 1 2 » 7 6 0 , 5 9

B u e n a v i s t a , ■ . . 1 4 5 . 7 4 5 5 4 ) 1 2 » 2 I
* » 6 0 0 , 4 1

C o n g r e s o ....... 1 1 5 . 3 9 8 5 8 3 5 3 A » B ■ 1 7 0 0 , 6 0

H o s p i t a l ......... 9 6 . 8 4 3 4 ! 1 ! 1 > » 3> 4 4 0 , 4 5

I n c l u s a  , ....... 9 3 . 7 0 0 3 4 » ' 5 » Ù » 1 > » 4 0 0 , 4 0

L a t i n a ............ 9 9 . 9 9 ! 5 5 » 2 » » » 2 » 5 9 0 , 5 9

P a l a c i o  ......... . 7 5 . 4 4 8 * 2 6 A )> 2 7 0 , 3 8

U n i v e r s i d a d . ,. 1 3 1 . 9 9 5 6 9 1 5 1 » * 1 > » 7 7 0 , 5 9

T o t a l . . 9 9 1 . 4 3 6 4 7 2 5 2 3 8 a 3 7 1 5 1 9 0 , 5 2

N a ta lid a d  p o r d is tr ito s  en d o m ic ilio s  y en es ta b le c im ie n to s
benéficos

POBLACIÓN

n a t a l i d a d  e n  d o m i c i l i o s
NATALIDAD UN KSTABLüClMruNTOS 

BENÉPfCOS

V I V O S MUERTOS
TOTAL

T A N O 
POR 

1 .0 0 0

V I V O S MUERTOS TOTAL
r  A N O

pon
KOOÜV. K, V, H. V- H, V, n.

Centro....................... 48.586 18 13 2 33 0,68 H 1 1 B

Hospicio................. 56.094 25 27 2 1 55 0,98 » % B B

Chamberí................. 128.646 90 102 5 8 211 1,64 » y> B

Buenavista............. 145.745 101 104 5 3 213 1,46 » B

Congreso................. 115.398 79 91 5 1 ’ 176 1,53 133 115 21 11 280 2,43

Hospital................... 95.843 80 84 1 » 165 1,72 t » . 2 » 2 B

Inclusa................... . 93.700 89 79 7 5 180 1,92 71 62 11 6 150 1,60

Latina........................ 99.991 75 63 6 2 146 1,46 > » B »

Palacio...................... 75.448 46 49 2 * 97 1,29 B B

Universidad............. 131.995 112 106 9 8 235 1,78 » » B B

T o t a l ............ 991.436 721 718 44 28 1.511 1,53 204 177 35 17 433 0,44
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M o rta lid a d p o r d is tr ito s  en d o m ic ilio s  y en es tab lec im ien to s  
benéficos

Centro.........

Hoipido . . .  

Chamberí.. .  

Buenavista . 

Congreso... 

Hospital. . . .

Inclusa........

Latina.........

Palacio........

Universidad.

T o t a l ____

M O R T A L Í D A D  E N  D O M i C Í L f O S
M O R T A U D A O  E N  E S T A B L E C I M I E N T O S  

B E N É F I C O S
T R A N S A N T E S

P O a L A C l Ó N
£
c

«A
«
ar

i

T O T A L

T A  K T O

P O R

M E N O R E S

D E
C IN C O  a R o s

M A Y O f iB S

D E
c t N c o  a R o s T O T A L

T A N T O

P O R

M

O
te.

[A
<
a
c

<
t "
O

s 1 . 0 0 0
V * H . V . H .

l . G O O >

4 8 . 5 8 6 2 2 1 9 4 1 0 , 8 4 1 > 5 1 6 0 , 1 2 » »

5 6 . 0 9 4 2 1 2 5 4 6 0 , 8 2 % 9 5 3 8 0 , 1 4 j»

1 2 8 . 6 4 6 5 8 7 0 1 2 8 0 , 9 9 4 » 1 5 1 4 3 3 0 , 2 6 » 5

■ 1 4 5 . 7 4 5 9 4 7 4 1 6 8 1 , 1 5 » i 5 ■ 4 9 0 , 0 6 » 7

1 1 5 , 3 9 8 5 0 4 8 9 8 0 , 8 5 2 2 9 1 5 1 6 6 2 0 , 5 4 » A 8

9 5 . 8 4 3 4 8 3 4 8 2 0 , 8 6 » 1 4 9 2 9 7 9 0 , 8 2 ' > 5 4

9 3 . 7 0 0 5 2 5 0 1 0 2 1 , 0 9 2 1 1 4 1 1 2 8 0 , 3 0 » » 3

9 9 . 9 9 1 2 9 3 1 6 0 0 , 6 0 1

V

9 9 1 9 0 , 1 9 A J>

7 5 . 4 4 8 3 9 4 0 7 9 1 , 0 5 » 1 1 1 8 1 9 0 , 2 5 » 7

1 3 1 . 9 9 5 5 4 5 4 1 0 8 0 , 8 2 í> Jf 1 8 1 1 2 9 0 , 2 2 » » 3

9 9 1 , 4 3 6 4 6 7 4 4 5 9 1 2 0 , 9 2 2 9 1 1 1 4 6 1 0 6 2 9 2 0 , 2 9
■

i 8 7

Los delunciones ocurrida» en eBtablecimlentos benéficos se clasifiCBn en el distrito de procedencia, 

G R A F I C A  DE M O R T A L I D A D  P O R  D I S T R I T O S

Mes de abril de 1936 ....... u,, . > ■
Idem de marzo de 1936...... . ............... .... .......... .. .....
Idem de abril de I9M.......................... ..  .. ............. —
rroQtediodel quinquenio de lÚDa 1 ^ .  c ;

Ayuntamiento de Madrid



D efunciones c la s ific a d a s  p o r edades, d is tr ito s  y sexos

[eitio Hdŝ UIo CbíRbit!
BDBia-
M\th tu Díte» biipítli lltiDl UIÍII Pllltil

Oainrsh
iad Viionii Hiibtii

ca
z

EDADES mm
V. t). H, V. H. V. H. V, H. V. H. V. H. V. H. \\ H. V H. Suira Suma

Menores de un
año................ ! £ 7 SI 11 8 25 12 6 2 11 3 1 3 2 4 8 7 72 60 122 0,12

De uno a cua-
tro años----- 2 2 2 Ji 7 G 5 4 7 7 2 2 8 !C 2 1 3 2 6 44 40 84 0,09

De cinco a diez,
y nueve ídem 1 » » 3 5 5 s 5 5 11 5 » 3 2 4 1 9 9 5| 42 39 81 0,08

De v e in te  a
treinta ynue-
ve ídem. . . . 3 5 4 1 8 ! ■ 11 17 8 10 31 14 10 l i 9 6 12 6 10: 12 106 94 200 0,20

De cuarenta a
cincuenta y
nueve idem. S 2 9 8 20 15 3.Ì 16 !5 12 23 20 16 Id 9 í Ib n 24 u 173 115 288 0,29

De sesenta a
s e t e n t a  y
nueve idem. 12 11 8 13 23 2 26 20 22 20 24 18 21 16 i3 14 13 14 14 15 176 166 342 0,34

De ochenta en
adelante.. . . l 2 ! 5 E 5 8 S 7 » 2 2 5 1 5 3 6 1 9 25 55 80 0,08

Sin  clasifica-
ción............. V » 2 1 » » » » » 1 « V 1 :& » 4 3 7 0,01

Total .,. 27 20 26 28 77 84 99 78 87 73 S7 64 68 62 39 40 50 48 72 65 642 562 1.204 1,21

G ráfica  d e m o rta lid ad  p o r g ra n d e s  g ru p ea  d e e d a d es

Mc^de abril de 1935̂ .̂.......... - .................  ...................
Idem de marzo de I9H&.............................  *
Idem de abril de 1934............. ................. «_ __  __
Promedio del quinquenio de I9fl0 a 1954.. . - ............

I
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Níicimiptitos f vi vos y muer(os): férmino medio diario ........................................................................ . 64,80

Ntíinero de tiaciinieiitos (vivos)......................................................  .............................................................  1.820

Nitmero de defuncioties (excepto tran seú n tes) .................................................................................... . .  I.117

[JiFKiíENciA (aumento fisiológico de la población) . . . . . .  703

Mortalidad total dd mes de abril de 1935............. - ...................................................................................  1,204

El! igual mes de 1^14 (totalidad)...................................................................................................................  1.129

D if e r e n c ia  e n  1935 (en más)................................................ 75

Proporción por 1.000 habitantes (deduciendo tran seú n tes) ............................  ................. ................. 1,12

Término medio diario (totalidad).....................................................................................................................  40

O B S E R V A C I O N E S

La mortalidad de abril solamente ha excedido en 25 unidades a la media registrada en igual mes durante 

el tíllimo quinquenio.

Coiisidurando la edad de los fallecidos, lia disniinuído aquélla eu los menores de un año, aumentando, por 

el contrarío, en los de edade.s avanzadas.

Madrid, 15 de mayo de 1935.
El Alcíitdi: Presidente de In Comisión Gestora,

Rafael Salazar Alonso.
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E l ca jé

Su importancia y cultivo en la Guinea española

El cafeto, que produce el afamado grano que vemos en 
los mercados, ya elaborado para el consumo y con el que se 
hace tan deliciosa como aromática bebida, es un arbusto pro­
pio de los climas cálidos y sólo vegeta favorablemente en tas 
regiones tropicales y en algunas subtropicales dei globo.

Este arbusto, como el cacaotero (árbol que produce el 
cacao) y sus similares tropicales, es completamente descono­
cido en Europa, Estados Unidos y demás países de las zonas 
templadas y frías. Por esta misma razón es conveniente ilus­
trar en breves detalles a los lectores de allende los trópicos, 
especialmente a los de nuestra metrópoli, para que conozcan 
esta noble y tan valiosa planta que produce el café, cuya 
bebida nos es tan familiar como Indispensable.

La zona cafetera por excelencia en el mundo es sumamente 
extensa, pues comprende toda ja zona tórrida o tropical, te­
niendo como limites hasta los 23" de latitud Norte y los 25“ de 
latitud Sur, siendo la zona más cercana a estas latitudes la 
más propicia para su desarrollo, o sea la zona subtropical.

su IMPORTANCIA EN LA GUINEA ESPAÑOLA

El cultivo del café en nuestras colonias del Africa occi­
dental, como son la rica y fértil isla de Fernando Póo y  la 
Guinea continental, es casi nulo, debido a la despreocupación 
de nuestros agricultores fernandinos, que sólo se han dedicado 
al tan temido y perjudicial monocultivo.

El cacao es un buen producto y de buen precio, pero tén­
gase en cuenta la experiencia ajena y véase lo que está suce­
diendo en países como Ecuador, Guayan» holandesa y Trin i­
dad, en América, en donde las pestes han asolado las planta­
ciones de cacao, dejando la situación económica de dichos 
países en un estado catastrófico, lo que comprueba una vez 
más lo peligroso que es el dedicarse todo e] mundo a una 
misma cosa.

Por eso se impone el amplio criterio de nuestros agriculto­
res de Guinea para que extiendan plantaciones de nuevas 
siembras para neutralizar el inminente peligro del monocultivo, 
dedicando preferente atención al cultivo del café, especial­
mente en lo que respecta a las variedades de café suave, que 
es el que tiene mayor mercado y obtiene mejores precios.

En Femando Póo las zonas más apropiadas para desarro­
llar su cultivo son las alturas, en elevaciones de 400 metros 
para arriba hasta los t.20Ü metros, estando en inmejorables 
condiciones para su desarrollo los poblados de Basilé y todas 
las lomas de las vertientes del pico de Santa Isabel y también 
en los poblados de Musola, Bátete y Rébola, en los contornos 
elevados de la bahía de San Carlos y en las planicies de 
Moka y en gran parte de la Guinea continental.

En lo que respecta a la perla del Golfo de Guinea, hay 
que tener en cuenta que casi todas las planicies bajas y orillas 
de la costa están en su mayor parte ocupadas sus superficies 
en el cultivo del cacao, que hoy día es su principal riqueza,

ORIGEN DEL CAFETO

Este arbusto es originario del Africa tropical, en su estado 
nativo de los países de Abisinia, Etiopia y Sudán. Los árabes 
fueron los primeros que (o dieron a conocer en la época de su 
poderío, en los siglos yii al x iv, divulgando sus semillas por 
las Indias orientales, especialmente en Java y Sumatra, pero 
siendo en Arabia el primer lugar donde se establecieron ¡as 
primeras siembras de café, de las cuales el afamado Moka 
tiene su origen.

Entre las bibliografías de este género se enciieníra que 
ya el iiotable botánico árabe Abú Zacarías Mahomet, que vivió 
eii el siglo IX, fué uno de los primeros que trató sobre el café. 
Este arbusto se encuentra salvaje en distintas zonas del Africa 
ecuatorial, como la Guinea, el Congo, el Uganda, la Liberia, 
Abisinia, etc.

En América fué introducido el café por los holandeses en 
sus colonias antillanas por el año 1723, según algunas versio­
nes. Sin embargo, está hoy d(a comprobado que fueron los 
españoles los que lo importaron por primera vez en la isla de 
Santo Domingo por el año 1715; después los conquistadores 
españoles fueron extendiéndolo por todas las anlillas y Centro 
América. Los portugueses se encargaron de extenderlo al 
Brasil.

En el transcurso de los tiempos el cafeto ha tomado carta 
de naturaleza en América, hasta llegar al extremo de ser hoy 
día este continente el mayor productor de café del mundo.

SU CULTIVO Y EXTENSIÓN

En nuestros días tenemos extendido el cultivo del cafeto 
en toda la línea ecuatorial del globo terráqueo y tos trópicos.

Ayuntamiento de Madrid
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Partiendo de Africa, los países productores son; Abisinia, L i­
beria, Angola, Somalia, Africa orienta! inglesa, Uganda, re­
gión de los Lagos e islas de Santo Thomé, Cabo Verde y 
Madagascar. En Asia, la Arabia e India ingíesa. En Oceania, 
las Indias tioiandesas, Filipinas e islas Haway.

En América es donde está más extendido su cultivo. En 
las Antillas los principales países productores de café son 
Haití y Puerto Rico, luego Santo Domingo, Jamaica y petiiie- 
tias Antillas.

En Centro América se puede decir que todas sus Fíepúbli- 
cas son países cafeteros por excelencia y grandes abastecedo- 
ros del café suave, como son; El Salvador, Guatemala, Méji­
co, Costa Rica, Nicaragua y Honduras,

Suratnérica es ei gran foco mundial productor de café, 
pues tenemos por orden ascendente a las Guayaiias, Ecuador, 
Venezuela y Colombia, países estos últimos productores de café 
suave, y por último el coloso cafetero, o sea el Brasil. Este 
solo país alcanza a producir más de las tres aiartas partes de 
la producción total de café del mundo.

El café, aquí en e) Ecuador, ocupa el segundo lugar en las 
producciones agrícolas del país, tanto en superficie como en 
producción, asi en el puesto que le corresponde en la expor­
tación como eii el valor que representa, a pesar de sii precio 
tan variable.

E! total aproximado de café que exportó el país en estos 
tres últimos aflos es de unos 2üO.(KX) quintales, lo cual ha sal­
vado en parte al país del peligroso monocultivo, extremo que 
debe servir de ejemplo a nuestros agricultores fern andinos allá 
en nuestras colonias de Guinea.

nKSCRll'CtÓN BOTÁNICA

El cafeto pertenece al género C offea  L,, familia de las 
rubiáceas, Planta aromática económica. Las semillas de las 
diversas especies del género C offea  toman el nombre origina­
rio de café; el nombre común es casi ei mismo en todos los 
idiomas de los países eu que se cultiva,

Lii especie más importante, es decir, la que preferentemen­
te se cultiva para la obtención del café, es la C offea  aráb ica  
Lintieo, vulgarmente denominado cafeto o cafetero.

Es mi arbusto siempre verde, que alcanza una altura de 
cinco >1 diez metros en estado nativo, pero que cultivado no 
suele tener más allá de dos a tres metros, con las ramas hori­
zontales, redondeadas o comprimidas, nudosas de trecho en 
trecho, opuestas y alíenlas ile dos a dos en forma de cruz y 
corteza de color oscuro. Hojas opuestas de 15 a 20 centíme­
tros de largas por cinco o más ceiitiinetros de anchas, peciola- 
das, ovales, enteras, alargadas y lampiilas, lustrosas en la cara 
superior, con los bordes algo sinuosos. Flores regulares y 
hennafrodltns, blaiiciis y muy olorosas, muy semejantes a las 
del jazmiii, casi sentadas y agrupadas en la axila de las hojas 
superiores.

ESPECIES CULTIVADAS

A más de la especie ya mencionada, también se cultivan 
en menor escala las especies siguientes; C, Libérica, es ori­
ginaria de la República de Liberia (Africa); el C. M aragogi- 
p e ,  de Centro Aiiiérica; el C. Robusta, de java, y el C. Ca­
ñé fo ra , de Africa.

El Libérica  es la especie más grande que se conoce, tanto 
poi' el tamavio del árbol conio por el volumen del grano, y tanto

su desarrollo vegetativo como su producción son prodigiosos; 
e.sta clase de café es original dei país cuyo nombre lleva y es 
el que se cultiva en Africa. Está muy extendido por las colo­
nias inglesas de Sierra Leona, Nigeria, Akra y  Santo Thomé. 
En Fernando Póo también, pero en muy pequeíia escala.

El M aragogipe es un café de origen malayo e introducido 
en América desde hace poco tiempo; es apropiado para tierras 
bajas, pero puede producirse en terrenos de más de 1.000 me­
tros de altitud. Produce menos fruto que el A rábica, pero su 
grano es más grande; a los tres años ya produce. Se ha exten­
dido su cultivo ventajosamente en Centro América.

Ei Robusta es una especie originaria del Congo, pero fue 
introducido en Java (Indias holandesas) hace algunos años, en 
donde se adaptó muy bien y adquirió una gran importancia, 
y hoy día está muy extendido en todas las colonias holandesas. 
El café Robusta  se desarrolla más rápidamente que el Libé­
r ica  y es más productivo que las otras clases de café men­
cionadas.

El C anéfora  es un café parecido al anterior y se cultiva 
en Africa, su país de origen; esta especie, como la R obusta, 
resiste vaüeiiteniente los ataques del ¡iem ileia  oastatrix, 
que tanto daño hace al A rábica ; es asimismo precoz, pues 
a los dos años ya produce, y se facilita su recolección por su 
maduración completa; su pulpa es sumamente ligera y da ma­
yor porcentaje de grano que cualquier otra clase de café.

El afamado y selecto c a fé  M oka, conocido también por 
el nombre de café Yemén, proviene del cafeto de la especie 
A rábica  y de la variedad especial que produce el rico Moka.

En el Ecuador, el A rábica  común es la única especie que 
se cultiva en todas las partes que existen siembras de café.

En Fernando Póo se recomiendan las variedades de café 
suave de la especie A rábica  y de sus similares M aragogipe, 
Robusta y C anéfora, escogiendo de entre ellas las convenien­
tes y que den mejor resultado, cultivándoias eu la isla y en el 
continente. Pues hay que tener en cuenta que lo que necesi­
tan nuestros agricultores de Guinea es producir un tipo de 
café suave que tenga una buena aceptación en el mercado de 
la península, que sea de gran consimio y que obtenga muy 
buenos precios, pues no hay que olvidar que en España todos 
nuestros compatriotas están acostumbrados a tomar siempre 
muy buen café, y de este modo vamos desplazando paulatina­
mente e! café suave que entra en la peninsula de otras proce­
dencias, creando poco a poco, después del cacao, una segunda 
riqueza para nuestras colonias.

CLIMA QUE REQUIERE Y SU ALTITUD

El cafeto, para que desarrolle con ventaja, es necesario 
que se le cultive en donde goce de una temperatura constante, 
dentro de los climas tropical y subtropical; vegeta en buenas 
condiciones en los lugares en donde la temperatura no des­
cienda de 13 grados centígrados, y si es posible que tenga una 
media de 21 a 23 grados centígrados; en cuanto a la máxima, 
puede resistir las altas temperaturas del trópico, dependiendo 
eu gran parte, dentro de la zona tórrida, de U sombra que le 
proteja.

El cafeto exige siempre un clima cálido para su desarrollo, 
espednlmeiite el célido-húmedo, con preferencia que sea 
fresco.

En cuanto a su altitud, en los trópicos el cafeto prospera

1
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en mejores condiciones en las alturas que en los bajos, de una 
manera muy marcada de ios 200 a 800 metros de altitud sobre 
ei nivel del mar, y rara vez se desarrolla más allá de los 1.600 
metros.

Asimismo observamos prácticamente que los cafetos culti­
vados en zonas elevadas producen mejor fruto o superior cali­
dad de grano, más aromático y vistoso que el café que se da 
en las zonas bajas y húmedas, y que el grano descascarado por 
la vía seca rinde también mejor calidad de café que el que se 
opera por la vía húmeda.

En el Ecuador podemos citar como ejemplo, sobre la cali­
dad del café de las alturas, el café de Zaruma, proveniente de 
dicha región y que se cultiva a unos 800 metros de altitud, 
cuyo aromático y liermoso grano es muy estimado en el 
mercado.

SUELOS, a lm a c ig o s  Y TRASPLANTES

En los trópicos, donde abundan tanto las tierras porque 
las zonas cultivadas son relativamente pequeñas, las siembras 
de café se hacen generalmente en terrenos vírgenes, en donde 
primero hay que desiiioiifar, echar e! monte abajo, cortar los 
árboles y luego quemar todo para que quede el campo libre 
para (a nueva plantación de café.

Por tal motivo en estas zonas casi siempre los suelos 
suelen ser inmejorables para el cultivo de cualquier vegeta!. 
Son ricos en todo sentido y se pueden cultivar durante muchos 
años sin que se sienta la necesidad de mejorarlos o abonarlos, 
ni el consiguiente desgaste hasta después de mucho tiempo. 
En Fernando Póo y el Muni, a poca distancia de !a costa, 
abundan las selvas vírgenes y buenos terrenos para hacer 
buenas plantaciones de café.

Los a lm acig os  o lechagu ines  que se preparan de semi­
lla para las siembras de café se hacen en tei rcnos preparados 
de antemano, sombreados y húmedos. A principio de la esta­
ción lluviosa se deposita el grano en el suelo, dispuesto en 
carreras a distancia de un pie unos de otros; el grano de café 
para semilla debe ser escogido en la mata, bien maduro, y 
luego de despulpado y lavado se siembra; sobre todo que esté 
bien fresco; después de un término de unos cuarenta dias, más 
o menos, brota la matita.

Desde que nacen hasta que tienen irnos dos pies de altura, 
que será entre los ocho y doce meses, se cuidan con esmero, 
para que estén preparados para su trasplante en el momento 
oportuno a la nueva plantación y en su terreno definitivo.

El trasp lan te  se verifica de la siguiente forma: En el 
terreno destinado para la futura plantación se hace la alinea­
ción con estaquitas a la distancia señalada, y en cada una de 
ellas se hace un hueco de 25 a 30 centímetros de diámetro 
por 40 centímetros de profundidad, que puede ser redondo o 
cuadrado, sacando primero la tierra de la siiperticie en unos 10 
centímetros y dejándola a un lado, y el resto de la tierra del 
subsuelo se deja afuera, al otro lado. Dichos huecos se debe­
rán hacer cou anticipación de unos dos o tres meses para que 
reciban las aguas y el sol y se meteoricen. Antes del trasplan­
te se rellenarán cbn abono verde que esté al alcance de la 
mano o tierra vegetal.

La operación del trasplante'se verifica a principios de la 
época lluviosa y se puede alargar unos dos meses más, procu­
rando que las matitas de caté a trasplantar tengan un mínimo

de seis meses de edad y un máximo de doce. Para mayor 
seguridad el trasplante de las matitas debe hacerse con el 
terrón de tierra pegado a las raíces, para favorecer mejor su 
desarrollo y así evitar su muerte,

DISTANCIAS Y SOMBRA

La distancia a que se deben colocar los cafetos en la mieva 
plantación o su trasplante correspondiente depende según el 
clima, el suelo y la variedad a que pertenezca; el A rábica, 
por ejemplo, en suelos y climas secos se plantará a menor dis­
tancia que cu los húmedos, en el primer lugar, un término 
medio de dos metros, y en el segundo lugar, un promedio de 
tres metros unos de otros.

Así, mientras mejor sea la clase de tierra y el clima más 
húmedo más es la exuberancia de la vegetación, y por lo tan­
to la distancia a que se plantarán las matas de café unas de 
otras será mayor, sin pasar, desde luego, de ciertos líinites.

La sombra para el cafeto es cuestión a resolver con inte­
ligencia, porque es un asunto de mucha importancia. En su 
estado nativo este arbusto siempre vegeta a la sombra. En 
los climas cálidos, donde ocurren prolongadas sequías, el ca­
feto no prospera permanentemeiiíe al descubierto, y en las 
zonas sumamente húmedas la mayoría de las plantaciones de 
café están completamente al descubierto, a pura pampa.

El problema de donde es necesaria la sombra es, sin em­
bargo, cuestión de clima, pues está comprobado prácticamen­
te que la sombra no es benéfica en todas partes. Las ventajas 
de la sombra son: menos agotamiento y larga vida de la plan­
ta, economía en el cultivo, abundancia de humus en el suelo 
y con ello la conservación de las propiedades nutritivas del 
terreno. *

Las desventajas de la sombra son: producción relativamen­
te pequeña y cosechas irregulares; además está propensa en 
todo momento al ataque de un sin fin de enfermedades cripto- 
gámicas y plagas temibles que merman la cosecha y acaban 
por aniquilar las matas de café, especialmente cuando son te­
rrenos muy húmedos y climas lluviosos. Pero en los terrenos 
muy secos es necesaria la sombra.

Los cafetos plantados al descubierto tienen la ventaja de 
dar una producción exuberante de grano, y por lo regular 
exentos de toda enfermedad criptogámlca; sin embargo, tienen 
corta vida y su cnitivo es más prolongado, pero lo compensa 
con ventaja las buenas cosechas que producen. La sombra es 
forzosa en todo momento durante los primeros cinco años de 
edad de! cafeto, con una sombra provisional y no muy tupida, 
pues es necesario que la matita se acostumbre poco a poco a 
recibir los rayos solares.

La sombra más conveniente para los cafetos son el pláta­
no, el guineo, el ricino o higuerilla, y algunas leguminosas, 
como el jaboncillo y la guaba de mico; el abacá también da 
buena sombra y rinde abundante fibra para la industria textil, 
y las otras plantas mencionadas también dan valiosos frutos.

CULTIVO GENERAL

Además de la poda necesaria de la mata de café de los 
tres a los cinco años, según su desarrollo, para la formación 
del árbol es indispensable cada cinco años hacer una poda 
racional.

(Continuará.)
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Helaclùii pui danna dei fabricado en las tahonas de cada distrito dar ante los dias que se exptesau (1)

DÍA 12 D ÍA  IS D ía  U

I)  I «  T  K  1 T  0  tf S* /iBlh» 0» lla r C t  1dJ 0 I t  f u l l l t Dt f la t Df lo je Di  fAvUlt Dt f id i Dt \ z ] i

KILOJ* HII.GD KlLOA KILO« Nll.O« KtLOfl kjluk KILO« KILOS

I.4SS B30 1.430 1.430 035 ] 490 1,435 940 1.405
14.090 3 090 3.750 14 100 3.000 3 940 14 079 3005 3 700
18 eOli 3 260 5.240 18.300 3,150 5.380 18.470 3360 5.630
I8SB0 3.730 18.510 18 650 3.700 IB 300 18.700 3,800 18.600
11 430 2.204 6.309 11 417 9,900 S.30S 10.424 3 301 5 31Ì
10.470 3.314 4 400 10.390 2260 4 300 10.310 2 310 4.3(0
30.114 3.180 4.113 20 170 3.140 4 148 20 133 3.172 4 M5
20 114 3.150 4.115 20.180 3.129 4 140 20.133 3.188 4.136

PatiCÍO r . P . ........... 14 000 ) 100 5300 14 800 1.400 5600 14 980 ■ 1.700 5.800
UnÉv«riíd«i(4........ 34.500 9.381 ■ 34 511 9 391 * 94 501 9.401

T otal p 138 043 47.834 01.438 129.517 30.045 62.107 139.755 48 167 62 603

DTA 15 d I a 16 d ía  17 d ía  ib

1) 1 K '1' I t  1 T  0  H Üi f in l l l i Dt Mai 6 l lu jo 1« I>aUl> Dt M ot Da lu je Da fin ílU Sfl fia r Da Ini« Da finUta Di  f l t t l í  I t i j i

KILO« Kii.nii KEt.Oii KU.08 KILOS KiLOfl KILOS KILOK KILO« KILO« Hll OH kK.oh

1.430 930 1.430 1.450 080 1.430 1.400 945 1440 1.430 940 1 410
lioapJclo».#• p.«p p I3.S60 3600 3.0R0 t3.ffi)b 2.680 2.060 14.990 3.010 2.8,10 14.120 3.130 3.110

I8.G90 3 360 5.100 18.850 3.629 5 450 18.790 8.650 5.690 18 740 3 790 5-b50
Bncneivliln.......... 18.700 3.800 IH.ñSO 18 070 3.K10 18,630 18.7,30 3 880 18.580 18.700 3Ü00 18.500

11 4 » S2DS 5 310 11,435 2.203 5.313 n  419 3 200 5 311 11.417 2.201 5,310
Hoajiih iL.........* * p 10.300 3.390 4..300 10.300 ■ 3.301 4.314 10 400 2.310 4.310 10 330 2,240 4.270

30.349 .1.314 4.333 20.130 3.150 4.087 20.180 3.191 ■ 4 100 20 143 3 147 4.139
30.310 3.341 4 251 20 131 3.133 4.113 20.173 3.161 4 144 SO 141 3 169 4.172

PRlficín. ................ 14.000 1.700 5 800 14,200 1.900 4.800 14.309 1.500 4 2Ú0 14 500 1.300 4 900
(Jnlvafitidiidp p *, P P • 24.491 8385 » 94 512 0.418 » 24 502 9.402 * 24 510 9.41 í

T otai * i , » *, * * * p p , , 139 177 49.131 61.709 ISO.115 47.068 60.535 139 550 48.319 60 002 139.511 48.327 60.873

(I) l^n el pan de tiitnlHa eetdn jncliiidae les libretas de forma redonda y anperfirie lisa. La casilla de pan de lujo se refiere al de vietiai francés y gállese.

M  l><> l a  t f t i I H  a u a

ffelactón de precios de aríícidos de consumo durante los días que se expresan

HIHI'ICCIKS

Fruta#
Albnrlcüques, Idltígniiiio,
Breva», lilem...................
Ciimuesa», Idem............
Cereza», (deiti................
Ciruelas, Idem...............
Ciruela» claiidle», Ídem .
Ctilrimoyu», ídem..........
Tresa, Idem....................
Guindas, Idem................
Guinde» de la tierra, fd..
Higos, Idem....................
Higo» clminboa, Idem....
Limones, sera.................
Monderina», ceja...........
Mandarina», ciento........
Mnnvana», kilogramo.... 
Manzanas de la tierra, 

fdem
Manzuaus vordedoncella.

Idem..............................
Manzanas reineta, idem.
Melocotones, Idem.........
Melocotones de la tierra,

idem............................
Melones de la tierra, id,. 
Membrillos, Idem 
Naran 
Naran 
Naran 
Naran

as, ciento...........
as de Berna, Idem, 
nsdeOrlIutclafdetn 
a» de) grano

oro, Idem......................
Naranjas de Wdstiington,

ídem..............................
Nísperos, kilogramo.......
Paraguayas, Idem...........

P R  B  C  I O s

ÍUWL Í2 ihh 16 Din 14 Din 15 Din IB 1)1« 17 D i t t i  18

P«p»«Lah Pnt«tiH,F Pcnetaa PtifletifiF» Pfluettit PttUBtrtd

f A A > A A

» A A A A A P

« A A 1 P A A

V A f A » A

0,35  a 0 ,60 0,30  a 0 ,50 0 ,2 0  a 0 ,40 » 0,20  a 0,40 0 ,4 0  a 0,50 0,35  a 0 ,50
0 ,4 0 » 0,90 0,40  a 0,90 A » A A »

» i A 1 A P A

» í A A A A A

» A A A A P A

'P » A A A V A

0,20  » 0,40 0,20  a 0 ,40 0,20  a 0,40 t 0,20  b 0,40 0,20  a 0,40 0,20  a 0,45
» A A 1 P 0,40  a 0,50 0,40  a 0 ,50

15 a 35 15 0 35 10 a 45 ( 15 B 50 10 a 50 10 a 45
» A P » A A A

» A A j A p> A

0,25 a 0 ,70 0,30  a 0,70 0,30  a 0,75 1 0 ,5 0  a 0,90 0,25  a 0 ,70 0,25  a 0,70

A A A A A »

«' A A P A » A

U,35 a 0 ,80 0 ,4 0  a 0,75 0,40  a 0,75 t 0 ,5 0  a 1,40 0,40  a 0,80 0,40  a 0,80
0,50  11 1,50 0 ,5 0  a i , 40 0 ,4 0  a 1,40 A 0,35  a 1,10 0,50  a 1,50 0,50  a 1,50

0 .3 0  a 1 0,30  a 1 0,30  a 0 ,90 I 0,35 a 1,10 0,30  a 1 0,30  a 0 ,90
0,15  a 0.20 0,15  a 0 ,20 0,18  a 0,22 I 0 ,15  a 0,22 0 ,1 5  a 0,20 0,15  a 0 ,20
0,50  a 0,75 A A i 0,60  a 0,70 0,50  a 0,70 0,40  a U,6Ü

A A t A » »
7 a 25 6 a 25 5 B 23 A 5 a 25 5 a 25

> A A è A A A

A 1 A t A A A

P A P 1t A A A

A A P t P A A

A A ' » A A P

Ayuntamiento de Madrid
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P R E C I O S

KSPKUIES Día 12 

Poiot»*

Oií 13
PffBelsA

n u  u

PlÉlBtiU

UÍK 15 IHa 16 l>i* 17 n u  18

P«Bet»i

Peras, kílagranto........... 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,30 s 0,65 ft 0,30 a 0,65 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60
Peras de agua, ídem....... 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,801 0,40 a 0,80 0,40 a 0,8.5 0,40 a o.a5
Peras de Don Guindo, td.i 0,35 a 0,60 0.30 a 0,70 0,30 a 0 ,^ 0,30 a D,K 0,30 a 0,65 0,35 a 0,70
Peras de Rama, ídem___ 0,20 a 0,40 0,20 a 0,45 0,25 a 0,60 0,25 a 0,45 0.25 a 0,45 0,25 a 0,50
Plátanos, docena............. 0,65 a 0,75 0 65 a 0,75 0,6,5 a 0.75 0,65 a 0,75 0,65 a 0,75 0,65 a 0,75
Sandias, kilogramo........1 0,10 0,10 a 0,12 0,10 a 0,12 0,10 0,10 0,10
Uvas de albillo, ídem.. .  .¡ 0,50 a 0.80 0,60 a 0,85 0.50 a 0.80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70
Uvas de moscatel, ídem. J 0,50 a 0,80 0,íi0 a 0,75 0,50 a 0,75 0,40 a 0,70 0,45 a 0,70 0.35 a 0,70
Uvas de la tierra, ídem .. 0,20 a 0,40 0,25 a 0,45 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0.40
Uvas de Villanueva, id . . 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,30 a 0,40

Verduras

Acelgas, maiioiu............. 0,30 a 0,40 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,30 u 0,50
Ajos, kilogramo............. 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 t 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50
Alcachofas, docena....... Jf » ft ft »
Alcachofas, kilogramo... t ft ft
Apio, manojo................... ft » r ft ft »

0 80 a ] 0 75 a 1 0,75 a 1 0,80 a 1,25 0,80 a 1,10 0,60 a I
Calabecines, ídem........... 0,60 a 0,80 0,80 a 1 0,70 a 0,90 1 ft 0^90 a 1,25 0,70 a 0,80
Calabazas, pieza............. 1,25 a 3,50 » 1,25 a 3,50 ft 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
Cardillos, kilogram o.... ft ft • . ft ft ft
Cardos, docena............... t » t Í ft ft 9
Cebollas kilogramo........ 0,16 a 0,18 0,17 a 0,19 0,16 a 0,18 0.16 a 0,18 0,16 a 0,18 0,17 a 0,19
Cebollas nuevas, cualro

líi&nojüR................... ft , ft • * ft ft
Cebolletas, ídem ........... * ft * ft ft
Escarola, docena............ 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 ft 0,90 a 1.50 I a 1,50 0,75 a 1,50
Espárragos de jardín, nía

noío.............................. ft ft * ft » »
Espárragos pericos, id... > , 1 ft * , ft 1» ft
Espárragos trigueros, íd. T: ft ft » t ft
Espinacas, íde iii............. 0,80 a 1 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 ft ft 0,90 a 1.25 0,80 ti 1,25
Guisantes, kilogramo.... ft ft ft ft »
Guisantes de Levante, íd. » * ft ft ft ft ft
Judias, Idem.................. 0,30 a 0,65 0,20 a 0,60 0,25 a 0,55 r 0,20 s 0,60 0,20 a 0,60 0,20 a 0,50
Judíos, ídem................. » ft ft r ft ft ft
Lechugas, docena......... 1 a 2 0,75 a 2 1 a 2 » 2,25 0,75 a 2,25 (1,90 a 2
Lombardas, ídem............. 7 a 12 10 a 12 10 a 12 f ft 10 a 12 8 . a 10
Patatas amarillas, k i lo . . . ft ft 1 ft ft
Patatas blancas. Idem.... 0,23 a 0,25 0,23 a 0.25 0,22 a 0,24 ft 0,22 a 0,24 0,22 a 0,24 0,22 a 0,24
Patatas de Canarias, íd . . ft ft * B ft ft
Patatas holandesas, Idem 0,28 fl 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30, . 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0..30
Patatas holandesas norte,

Idem.......................... ft ft ft A ft ft
Patatas rosa, ídem........ 0,18 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,18 0,16 a 0,18 0,17 a 0,18 0,17 a 0,16
Pepinos, ídem ............... 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 ft ft ft ft
P im ien tos  c o lo ra d o s ,

ciento........................ 10 a 20 9 a 20 10 a 2> ft 10 a 20 10 a 20 8 a 20
Pimientos verdes, ídem.. 1 ,f 0 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6,50 1 1,50 a 7 2 a 6 2 u 6
Remolacha, manojo....... 0,70 e 0,80 0,70 a 0,90 0,70 a 0,«0 r ft 0,90 a 1,25 0,70 a 0,90
Repollo francés, docena,. » ft ft r ft ft ft
Repollo de Cáceres, ídem ft ft ft ft ft
Repollo de la tierra, íd ,,. 2 a 7 2 a 6 2,50 a 6,50 ft 2 a 7 2,50 a 7 2̂ a 7
Repollo de Levante, fd .. - 3 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 11 4 a 14 4 a 10
Tomates de Canarias, kilo » 1» ft ft ft ft
Tomates de la tierra, íd.. 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,C8 a 0,20 4 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30
Tomates de Levante, íd . . ft ft i ft ft
¿amillonas, manojo...... 0,70 a 0,00 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 ft 0,00 a 1 0 80 a 1 0,7U a 0,90

! » I t > : n O A l J O  C n : i N ' r K A t j  1 > K  R K S K C a I J O S ,  A V K f̂ ,  H I J K V O W  y  o a x a

Uelación de precios de cenia durante los dins i¡ue se exoresan

t ü S F E C I E S

p R E C I O S

Di n l a D í a i s I)1A U

PijiBDtnift

D id 15 '

PtíAOCilLB

D U  16 Din 17 D U  18

A v e s

C a p o n e s ,  u r o ............................. ft ft ft ft B ft ft

G a l l o s ,  íd e m ................................ ft ft ft ft ft ft
G a l l i n a s ,  u n a .............................. ft ft 9 ft t ft ft
P a t o s ,  u n o ................................... ft ft ft £. ft ft ft

P a v o s ,  í d e m ................................ ft ft ft ft ft ft ft

P i c h o n e s ,  p a r ............................. ft ft ft ft ft ft ft

P o l l o s ,  u n o ................................... » ft ft ft ft ft ft
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K H Í'K C ;IK H

Idem

Caz»

Conejos de tercera, fdei 
Conejos de cuarta, (der
Liebres, ima.. .........
Perdices, par..............

Huevas (ei aicnin) 
De Alemania.
De Bélgica.
De Bulgaria.
De Castilla.
De Francia.
De Giillclu.
De Holanda.
De Marruecos,
De Murcia,
De Turquía.
De céniaras; Bélgica... . 
De Idem: Castilla. . . .
De idem: D Inainarca . . .
De (detii: Marruecos___
De Idem: Polonia..........
De (deru: Tripoli............
De Idem: Turquía..........

Pescados
Almejas, lillogriniitj.......
Anguilas, Idem..............
Angulas, Idem ..............
Atún, Idem...........
Besugos, Ídem, ■.,
Bonito, Idem.........
Boqneroiies, Idem.
Brecas, Idem.......
Calamares, ídem.. 
Cangrejos de mur, 
Caracules, idem .. 
Cazón, Idem . . , . ,  
Centollos, ídem..,
Cigalas, Idem.......
Congrio, (ilem.. ,
Corvina, idem......
Clilcliarro, Idem . .
Cidrias, Idem.... .......
Dentones, Idem. . . .
Doradas, idem..............
Fanecas, idem. . . . .  . 
Gallos, ídem , . . , . . . .  
Gnmiias, Idem..,
Gato, Idem.........
Japuta, Idem.................
Langoslu, una..............
Ltiiigostiiioa, Icilogramo.
I.eiigiiadoa, Idem.........
Lubinas, Idem... ..
Mnrrajo, idem..............
Mejillones, idem..........
Merluza, idem......... . .
Mero, Idem..................
Pnlometns, Idem..........
Pajeles, Idem ..............
Panchos, Idem..............
Parrodiu, Idem., . ..
Peces, idem..................
Pescadlllns, idem. . . . .
Pez pulo, idem..............
Platiisns, Idem..............
Potas, Idem..................
Rape, Idem....................
Rodaballos, ídem...........
Salmón, Ídem.................
Salmonetes, Idem..........
Sardinas, Idem...............
Tnidias, Ideal. .. . , 
Voladores, Idem............
Eltlkltlits: De ntini, b a rril.
De besugo. Idem...........
De boniio, Idem............
De pescadillti, Idem___

P R E C I O s

hu 13 Dril IB t̂ ilL u Pin 15 D im . 16 Pis in

PuKOllIk

7 7,25 7,25 9 7,25 7,25
1 6 6 6,50 9 6 6.50
. 5 5 5 9 5 5

3,50 4 4 9 4 4
5,.50 5,50 5,50 4 5,50 ft
6 6 6 » 6 0

18 a 19 17 a 18 17,50 a 18 % IS a 18,50 IS a 18,50
17,50 a 18.50 18 a 18,50 )» * 17,50 a 18,50 17,50 a 18

9 É 9 ft ft
19 a 20 18,50 a 19 18,50 a 19 if 19 a 20 19 a 19,50

A ( ft 17 a 17,50
18,60 a 20 18 a 19 17,50 a 19 Y 17,50 a 18,50 18 a 18.50
17,50 a 18,50 9 ft 18,50 a 10

» A ft 16 a 16,50
17,50 a 19 t » t i t6,50

9 t 16 a 16..50 i 16 a 17 17
9 18 9 ft ft

17 9 • 18 ft
17 9 > 9 ft

» 15 » ft 16 16
9 » 9 15 ft
9 ft » f 9
4 i 9 - 4 ft 15

1.30 8 2 1.40 a 2,25 1,75 a 2,50 9 1.25 a 3 1,25 a 3
1,25 a 1,75 1,75 a 2 1,60 a 2 9 1,30 a 1,65 1,30 a 1,65

1* 9 9 1 ft ft
1,05 8 2 1,60 a 2 1.65 o 2 9 1,40 a 1,65 1,40 a 1,65
1,10 a 1,25 1,40 a 1,50 ) ,25 B 1,40 9 1,35 a 1.50 1,25 a 1,50
2 e 2,25 1,75 a 2 1,75 a 2 ft 1,60 a 1,75 1,60 a 1,75
Ü,7D H 0,90 0,70 a 0.90 0,75 a 0,90 9 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90
0,80 a 1 0,80 a 0,90 0,50 a 1,10 ft 0,75 a 1 0,75 a 1
2,75 a 3,25 2 a 3,25 2,75 a 3,50 4 2,35 a 3,50 2,25 a 3,50

9 » » ft ft
» 9 * ft ft

> » » ft ft
P ft ft

2,25 a 3,25 3,26 a 4,25 3 a 4,25 ft 1,65 8 2,40 3 a 4
1,25 a 2 1,40 a 2 1,40 a 2 ft 1,25 a 1,75 1.25 a 1,75

* » » ft f
0.40 a 0,60 9 * 9 ft 1
ü,30 a 0,50 0.25 8 0,50 0,50 8 0,65 ft 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40

$ » ft ft ft
» t 9 ft ft

» l 9 9 ft ft
1,2.5 a 1,75 1,40 a 2,25 1,25 6 ft 1 a 2 1 a 2
3,75 a 4,75 3 a 6,25 4 a 6,25 ft 3,25 a 4,50 3,25 a 4,50

* » » ft ft d
0 75 a 1 0,75 a 0,85 0,50 a 0,75 ft 0,80 a 1 0,80 a 1

» 6 Q 9 » 9 ft 9
lU u 12 12 a 14 10 8 14 > 7,50 a 12 12 a 15
*4 a 7,25 4 a 6,75 3,75 8 6,75 9 3 8 6,25 5 a 7
3 u 4 3 a 4 3 8 3,75 K 3 a 4,25 3 a 4,25
1,75 a 2,40 1,75 a 2,15 1,75 a 2,25 t 1,65 a 2,1,5 1,65 a 2,15
0.75 a 1 9 9 ft ft
2,75 a 3,,5ti 1,75 a 3,50 2,50 a 3,50 ft 2,25 a 3,25 2 a 4,25
2.40 a 2,75 1,25 a 3 2,15 a 2,40 9 2,40 a 2,75 2,40 a 2,75

1 V 9 ft
1,75 a 2 1,75 a 2 9 9 1,75 8 2 1,75 a 2
t n 1,10 1 a 1,25 1 a 1,10 ft ft I a 1,15
0,70 a 0,75 0,40 a 0,70 0,60 a 0,75 ft 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75

Y ft 1,25 a 1,35 1,25 a 1,35
1,25 a 2,^5 1,15 a 2,25 1,10a 2,50 ft ] a 2,30 1 a 2,30

9 4 ft ft
p * 9 9 ft ft
t 9 1 t

1,75 a 2,75 1,90 n 2,25 1,90 a 3,25 V 2,15 a 3,25 1,25 a 1,35
» i 9 ft ft >
14 1- 9 9 « »

2,25 a 3,25 2,25 a 3,75 i ,50 a 3,25 ft 2,75 a 3,50 2,75 a 3.50
0,75 a 1,15 0,75 a 1,10 0,70 a i. to 9 0,75 a 1,10 0,90 a 1.10

t 9 J> ft
1,25 a 1,35 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50 ft 1,25 E 1,35 1,25 a 1.35

9 9 ft ft ft
60 a 65 60 a 65 60 0 65 ft 60 a 6.5 60 a 65
60 a 70 60 a 65 60 a 65 > 60 a 65 6!) Q 65
45 a 50 45 a 50 45 a 50 9 45 a 50 45 a 50

a 18 
a 20
s
a 19 
a 20
ü 21
»
a 17

15

2,25
1,40

0,25 a 0,50

6.50 a 
9 a 
4 a
3.25 a 
t,75 a

»
2.50 a
2.25 a

1,10 H
0,70 a
1.15 a
1.15 a

8,50
12
6,75
4,25
2,30

1.25 
0,85
1.25
2.25

2,75

o,‘'O

55 a 60
60 a 70
45 a 50

Ayuntamiento de Madrid
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Relación de vrecùis de venta durante tos días que se  expresan

ESPKCIHA

P R E C I O S

nía 12 Üla 13

Penetan

DtH 14 Día 15

PvAetas Pesatali

HU 11}

PeHObAM

Aceite, lit r i) .................... 1 .S') a 2,30 1,80 a 2,30 1,81 a 2,30 4 1,80 a 2,30 LSI aAceitunas, Uilogramo.. . . 1 tí 2 1 a 2 ' 1 a 2 ( » 1 a 2 1 a
Aguardiente, litro ........... 2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a
Alfalfa, quintal m ........... 18 18 18 > 18 18
Alcohol, litro .................. 1,50 1,50 1,50 1 1,50 1,50
Algarrobas, quintal n i. , , 45 45 45 » 45 45
Arroz, kilogram o........... 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 » 0,70 H 1,40 0,70 a
Avena, quintal m............. 35 35 35 » 35 35
Azúcar, kilogramo......... l.fiO a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2M\ » ' 1,60 a . 2,20 1.60 a
Bacalao, Idem................. 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75
Mineral, idem ........... 4,40 a 5,.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 í 4,40 a 5,50 4,40 aVegetal, Idem 8.80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 0 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 * 2,70 a 4,10 2,70 a
Cerdo, ídem............... 2 a 5,.30 2 a 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a
Ternera, Idem........... 3 a 8  ̂ a 8 fl 8 » 3 H 8 .3 II
Vaca primera, ídem .. 4.SO 4,80 4,80 * 4,S) 4,Si
Idem segunda, fdeni.. 3.90 3,90 3,90 , .3.90 3,90
Idem tercera, Ídem.. . 2 ■ 2 2 t 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......... 8 M 13 8 a 13 8 a 13 » 8 H !,3 8 II
Jam(5n, ídem............... 7 a 16 7 ñ 16 7 a 16 fi 7 a 16 7 a
Tocino, ídem............. 2,50 2,50 2,50 ÌÌ 2,.50 2,50

Cebada, quintal in........... 37 37 37 'd 37 37
Centeno, ídem................ 40 40 40 X 40 40
GarbanzoSfliilogramo... 1.20 a 2,30 1,20 H 2,30 1,20 a 2,30 i 1,20 a 2,.3U 1,20 11
Harinas:
. Centeno, Idem........... » » » » »

Maíz, Idem............... ]» » » * » »
Trigo al detall, ídem. 1 R 1,20 1 a 1,20 1 n 1,20 1 a 1,20 I a
Idem el por mayor,

quinta! m................ 65 65 65 • 65 65
Huevos, docena............. 2,5Ü a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,.50 a 3 2„50 a
Jabón, kilogramo........... 1 a 1,50 1 a 1,50 Ì  a 1,50 » 1 a 1,50 1 B
Judias, Idem................... 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1.90 1,40 a
Ledie, litro ................ . 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8.) 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a
Lenteias, kilogramo....... 1,10 a 1,40 U O ñ 1,40 1,10 a ),40 lí 1,10 a 1,40 ¡,10 a
Lefia, quintal m............... 8 8 S t 8 8
.Maíz, kilogramo............. 0,50 0.50 0,50 « 0,50 0.50
Manteca de vaca, Idem.. 6 6 6 i> 6 6
Pan;

Candeal de flor, Idem. ü,65 0,65 9,65 9 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 A 0,33 0,,33
Panecillo, pieza......... 0,11) 0,10 0,10 lé 0,10 0,10
Idem francés, idem... 0,53 0,13 0,13 í 0,13 0,13
Idem de viena, Idem.. 0,13 0,13 0,13 9,13 0,13
Idemtd. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 » 0,06 0,06

Paja, quintal m ............... 11 11 11 » 11 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,20 1 a 1,20 i a 1,20 » I a 1,20 1 Q
Patatas, dos ídem........... U,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0,35 a
Petróleo, litro ................. » » fl D P
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 * 0,75 a 0,9f) 0,75 a
Quesos:

De bola, kilogramo .. 8 8 8 » 8 8
De Gruyére, ídem,, , . n 11 11 » 11 1]
Mandiego, ídem.. .. 6 6 6 6 6
De Parma, Idem....... 10 10 10 f> 10 10
Roquefort, ídem....... 11 n 11 » 11 11

Sal, fdem.......................... 0,15 a 0,20 0,15 s 0,20 0,15 a 0,20 » 0,1.5 a 0,20 0,15 a
Salvados, quintal m ....... 30 30 S ) » .30 30
Sardinas;

De cuba, kilogramo., » D » »

En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 11,25 a 4 0,25 a
Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,05 0,40 a 0,95 » 0,40 a 0,95 0,40 a
Trigo, quintal m ............. 60 60 60 » 60 60
Vinos:

Blancos, litro ............. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a
Tintos, idem............... 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 H 0,60 a 0,90 0,60 a

Vinagre, ídem................. 0,50 0,50 0,50 0,50 0Í50

5,50
11,60

13
16

2,3(1

3 
1,50 
1,Ü0 
0,80 
1,40

1,20
0,80

0,90

0,20

4,75 
4,40 H
8,80 a

1,20 l

4 
0,95

0,90
0,90

0,60 a 
0,60 a 
0,50
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5„50
11,60

2,70 H
2 a
3 a
■1,80
3,90
2

4,10 
5,.10 
8

8 a 
7 H 
2,50 

37 
40

1,20 tí.

1,3
16

2,30

1,20

65
2,50 o
.1 ti
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,50
6

3
l,.50
1,90
0,80
1,40

0,65
0,,33
0,10
0,13
0,13
0,06

II
1 a 
0,35 a

»
0,75 a

-i

l;

■■■i !

1,20
0,80

0,H(i

8
n
6

10
11
0,15 H 

30
0,20

0,25 a 4 
0,40 B 0,95 

60

0,90
0,90

iT i
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Ntimen} y  p eso de las reses sacrificadas dnrante los días que se  exptesart ( I)

■ K K S E S K I L O G R A M O S

iIa s -- — -- -
Vaca* TernciH» J>anHr<a J^eclmlra ( It rilo» Vacaa Terneras Lanares Lechales Cerdos

v¿ 203 1.050 os 175 60,038,7 11.560 6.172.8 556,7 15.410
13 42 L Ti9 2 244 53 » SU.40S 3.221,7 21,097,6 461,8 *
14 IQ4 64 i. 12b 88 * 31.873,0 3,632,3 11.558,7 . a
Iß
16 3SD a.s 1.S6I 109 68.085,9 13.^,6 12.809,8 12.áo,5
17 271 J73 1.143 01 1 53.725,9 IU.9U8.e 11.159,3 481 9
18 261 a 1.058 » í 31.761,6 2,067,4 10,144,9 * V

1.7SÚ 790 7.893 270 344 343,687,6 4.5.383,3 75.941,1 2 342,9 - 28.024,5

(I) Durante Ja aernana ae han aacritlcado J7 cabftilosi con un total de 3,981]0 kílograíiioaT

iierechiís deueftfi€idos

d Ia s

MeriHdo 
de nven

Quema­
dero y 

aan^rlaa
npUlIrJJri 1 -nCtidAu

Mondon- 
KiterlH y 
triperlu

T f an R- 
portes CflmtirHB

Seendero 
de pieles 
V ciierofi

AJiiiflcért
2 pur 1.000 

por ve nt e  
de resee

3 por 100 
por vent e 
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A  L

r iF N E ft  A l.

Eesetaa Eeaetua J’eaetiia i'esel HB Peselns HeselHS Heseltm PeselHB HcBetuB Eeseles Pesetas Pesetas Pesetas

13
13
14
15 
10
17
18

108,50
210,73
210.05

259
136.05 
227,20

50,80
41
0,30

70,30
32
0,50

5.077.55
6.476.55 
2.601,20

o.i;¿,35 
4 001,35 
3.287,30

372,15
205
311,00
106.20
.421,20
170.80
348,70

2.375.60
3.308.60 
1 525,20

2.712,80
2.188,03
1.851,70

3 754,05 
3.738,40 
2.240,80 

312
3,838,35 
2.803,05 
2,701,30

083,24 
901,81 
711,39 
731,35 

1,041,('7 
1.141,24 

950,97

•

18*1,60 78.45

50
222
96

50
107,50
148

>
»
>

i
9

489,78
417,51
277,35
206
417,87
337,71
3IS,23

13.914,97 
14.587,62 
7 884,29
1.613.60 

14.839,14 
10 729,05
9.910.60

1 258,03 1B3,35 27 052„30 1.895,73 13 993,85 10.278,,55 9.459,77 181,90 76,45 683,60 > 2.184,45 73.508,57

Ntimem q p eso de tas teinetas ohieto de contratación en el M ercado del establecimiento, con expresión  de precios, seyt'm
procedencia, dnrante los dias que se expresan

N Ú M R 4i n P R O C E Ü E N C I A  Y P R E C I O S

DÍ AS
De renes Ue Ullü r̂miinR De CitBlíllH De la Moiilaila De Galicia De la tierra De Astiiriae

12 m 17.002,2 3,60 a 4,50 3,39 a 4 2,87 a 3,48 3 a 3,81 3,39 a 4
13 534 i?B, 077,0 3,69 a 4,78 2,87 a 3,52 2.87 a 3,52 3 a 3,61 2,87 a 3,52
14 327 19.864,6 3,89 a 4,78 3,31! a 4 2,87 a 3,52 3 a 3,61 3,39 a 4
15
19 350 17 9*74,0 3,01 a 4,52 3.35 a’ 4.13 2,96 a 3,56 3,04 a’ 3.69 3.:fö a 4,13
J7 m 17.081,3 3.78 a 4.78 3,48 a 3,91 2,B7 a 3,48 3 a 3.65 ii 3,31 .
IH 372 10 556,3 3,78 n 4.78 3,39 a 4 2,83 a 3,66 3,04 a 3,61 3,39 et 4

2.223 117.556,8

! 'recios por clases y prom edios del kilogram o en canal de la  carne de reses anctinas m ayores, lanares y cardias

Din 12 Dia 13 D!a 14 Dia 15 Dia 10 Dla 17 Dla 18
CLA SB DH tiANADO - - - -  ■ - - — —

Pesetas Pesetaa Pesetas Pesci as Pesetaa Pesetas

1,30 a.2,70 1,74 a 9,74 1 74 a 2,74 » 1,06 a 2,78 2 a 2,70 2 a 2,78
2.70 2,01 a 2,78 2,61 a 2,78 » 9,59 n 9,78 2,61 B 9,70 2,70
2,17 a 2,78 2,26 a 3 9,96 a 3 1 9,52 a 2,87 2,52 a 9,78 9,59 a 9.01

' i i l l f V C R ........................ .. 2,30 a 2,78 2,70 2,70 9,96 a 9,78 ^  a 9,78 2.26 a 2,61
I rorrterits.................. 3,35 3,35 3,35 » 3,35 3,35 3,35

t 4 k k * • *
..............................................j t i v c i n s .  .............................. 2,30 2,30 a 9,40 2,30 a 2,40 k 9,30 a 9,40 9,30 a 9,40 2,30 a 2,40

I I.ecliaiea ... .......... * k • k > k

EInncoa del pals y
1 ctiatoa.................... f k i  . ■ k * k

\  Hlancoa d e l  p a ts .......... 9,69 a 2,70 » * 1 9,00 B 2,70 * >

1 ............................  > - - - .  • Aiiduliiceii, 1 e * 9,20 > * 2.20 » k

j  Extreme n o s .............. 9 ,2 0 k k ' 2,90 k

I Miirclanna................. k ) » k t ■ * k

Matlorqiilnea............ * * * • *
■

P  R  0  M  E D I G S  D [ A R I O S

V h c u i i i ) m a y o r ............................................ ........................ 9.62 2,01 9,54 9,69 2,63 9,64
Lanar............................................................. 3,31 3,,1U 3,32 » 3,90 3,30 3,31
Cerdio........................................................... 9,57 * k * 2,56

■ ■

AKTES QRAFICAS MUNICIPALES
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